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P A R T E  OFICIAL
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  D E L O S M INISTER IO S

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
♦

IN F A N T E R ÍA .

1 1 Setiembre 1 857. Al Director general de Infantería.— 
Nombrando Ayudante del provincial de Logroño á D. An
tonio Sánchez y Marin , Teniente del mismo batallón.

Al mismo.— Id. del de Albacete á D. Mariano Megías 
y Cartagena , Teniente del mismo batallón.

Al mismo.—Id. del primer batallón del regimiento de 
la Constitución, núm. 29, á D. Primo de Campos é Hi
dalgo , Teniente del propio cuerpo.

Al mismo.—Concediendo poner un sustituto al soldado 
del regimiento de Castilla Clemente Pujol y Falcó.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Juan de Leiva y Ballester, Capitán del provincial de Orense.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. José Perez 
y Rodríguez, Capitán del provincial de Mondoñedo.

Al Capitán general d» Castilla la Nueva.—Negando 
plaza de cadete en el ejército á D. Emilio Fuster.

IN G E N IE R O S .

Id. id. Al Capitán general do Cataluña.—Concediendo 
permiso á D. Felipe Constan y otros vecinos de la plaza 
de Gerona para continuar la explotación de unas cante
ras en la zona m ilitar de dicha plaza.

Al de Galicia.—Negando permiso á D. Manuel Antonio 
Camacho y Ceballos para hacer varias obras de fábrica en 
la zona militar de la plaza de la Coruña.

Al de Valencia.-7 -ld. á D. Juan Chisanova para explo
tar una mina plomiza en la zona m ilitar de la plaza de 
Cartagena.

E ST A D O  M AYOR.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.—Nombrando Comandante 
militar del castillo de San Felipe de Ferrol al Teniente 
D. Rafael Noguera y Blanch, que lo es del de Porto-Petro.

Al mismo.— Id. Jefe de Estado Mayor de la Isla de 
Cuba al Brigadier de caballería D. Leonardo de Santiago 
y Moreno, Coronel del cuerpo.

IN D U L T O S.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Negando 
indulto y reposición en el empleo de sargento primero 
graduado de Alférez al soldado Francisco Sousal.

Al mismo.— Id. al soldado desertor Sebastian Sanz y 
Terral.

Al Capitán general de Extrem adura. — Id. al soldado 
del regimiento Fijo de Ceuta José Ruano,

Al de Galicia.—Id. y sustitución á Manuel Porto, quin
to d-sertor.

Al mi®mo.—Id. al soldado desertor José Amil.
Al de Valencia.—Id. al confinado en el presidio de Va

lencia Cenon Pedruedo
Al de N avarra.—Concediendo indulto al quinto deser

tor Joaquín Azcuue.
C R U C E S.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con -• 
cediendo la cruz sencilla de San Hermenegildo al Coman
dante de caballería retirado D. Juan Mesa y Nuñez.

Al mismo.—Id. á D. Lorenzo Fernandez y Mendoza, Co
ronel graduado, prim er Comandante de infantería en si
tuación de reemplazo.

Al mismo.—Id. á D. Agustín Martin Cañada , Capitán 
graduado, Teniente del regimiento de infantería de Guada- 
lajara, núm. 20.

Al mismo.—Id. á D. Carlos de Navas y S a rr ia , se
gundo Comandante del regimiento de infantería Infante, 
núm ero 5.

Al mismo.—Id. a I). Juan Ruiz y G utiérrez, Capitán 
del cuadro de reserva núm. 32.

Al Director general de los cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y plazas.—Id. á D. Julián de Rozas y Latorre, 
Capitán de infantería y Comandante m ilitar del fuerte de 
Castro-Urdiales.

R E T IR A D O S.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
al Teniente D. Enrique Saudaró y Rovira retiro con uso 
de uniforme.

Al mismo.—Id. retiro con sueldo para Logroño al se
gundo Comandante D. Juan de Arce y Varela.

Al mismo.—Id. para Granada al Capitán D. Felipe Ló
pez é Iranzo.

Al mismo.—Id. para Oviedo al id. D. José del Riego y 
Albu«rne.

Al mismo.—Id. para Chinchilla al id. D. José Rodríguez 
y Fernandez.

Al mismo.—Id. para Cádiz ai segundo Comandante 
D. Ecequiel del Campo y Benilez.

Al mismo.—Id. para la villa de Haro al Capitán D. Vi
cente Suso y Salazar.

Al mismo.— Id. para San Pedro de Trasalva al id. Don 
Antonio Otero y Rodríguez.

Al mismo.—Id. para Ollería al id.D. Pedro Plá y Costa. 
Al mismo.—Id. para esta corte al Capitán D. José Sal 

gado y Rodríguez.
Al mismo.—Id. con uso de uniforme al Teniente Don 

Antonio Salvador y Monserrat.
Al mismo.—Id. retiro con sueldo para Zaragoza al Ca

pitán D. José Pedrés y Mas.
Al mismo.—Id. con uso de uniforme al Teniente Don 

Antonio Quiroga y Aballe.
Al mrismo.—Id. con sueldo para Yecla al Capitán Don 

Julián Ainat y Soriano.
Al mismo.—Id. con uso de uniforme y fuero criminal 

al Capitán D. Gil Nadales y Sánchez.
Al mismo.—Id. con sueldo para Santander al Capitán 

D. Manuel Gamba y Cacho.
Al Capitán general de las provincias Vascongadas.

Id. mejora de retiro al Teniente D. Pablo de Lazcano.

IN F A N T E R ÍA .

12 id. Al Director general de Infantería.—Nombrando 
Ayudante del batallón provincial de Zamora á D. Lúeas 
Masot y Besols , Teniente del mismo.

Al m ism o—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. José Junenez de Benarbé, prim er Comandante 
del provincial de Segoibe.

Al mismo.—id. á D. Pedro Grandio y López , T enien
te del provincial de León.

Al mismo.—Id. dos meses á D. Plácido Reig y Gonzá
lez , prim er Comandante y prim er Profesor del Colegio 
de infantería.

Al mismo —Id, plaza de cadete supernum erario ai as

pirante á ingreso en el Colegio de infantería D. José Agc- 
ro y Cisneros.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de reemplazo 
para proveer varias vacantes de segundos Comandantes.

Al mismo.—Id. otra de primeros Comandantes.
Ai mismo.—Id. otra id. de varias vacantes de Subte

nientes.
CA B A L L ER ÍA .

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo cuatro meses de Real licencia para Tudela y Za
ragoza al Teniente Coronel de caballería de reemplazo 
D. Eduardo de Sada , Barón de San Juan Castillo.

IN G E N IE R O S .

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Prom ovien
do al empleo de Teniente Coronel de Ingenieros del ejér
cito de Filipinas al Coronel graduado, Teniente Coronel 
de infantería, Comandante del citado cuerpo, D. José Al
m irante y Torroella.

Al de G ranada.—Concediendo permiso á D. Domingo 
Casas Navarro para construir una casa en la zona táctica 
de la torre artillada de San Miguel, en Almería.

Al de Valencia.—Id. á D. Esteban Cabrera para ed i
ficar una casa en el arrabal de la marina de la plaza de 
Denia.

Al de Castilla la Vieja.—Id. á D. Luis Cabrero Sobri
no para construir una cerca en la zona táctica de la p la
za de Zamora.

A D M IN IST R A C IO N  M IL»TA R .

Id. id. Al Intendente general militar.—Destinando al 
distrito de N avarra al Oficial prim ero de Administración 
m ilitar D. Francisco Márquez de Castro.

Al mismo.—Desestimando una instancia del alumno 
de Administración m ilitar D. Baldomero de la Loma y  
Barrios pidiendo ingresar en el Colegio de infantería.

M O N T E -P IO .

Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.—Concediendo p en 
sión á Doña Fabiana Caro y Roig.

Al mismo.—Aprobando la pensión declarada á Doña 
Eduvigis Acosta y Beysama.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña María de la Concepción Tolosa y 
Vázquez.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina .—Concediendo licencia para casarse.al segundo Co
m andante D. Antonio Cheli y Jiménez.

Ai mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Sebastian Pas
tor y Castro.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Vi
cente García Doncel.

Al mismo.—Id. al prim er Ayudante médico D. Ma
nuel Capdevila y Ferrer.

R E T IR A D O S.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 
N efando mp.im n dp. retiro al Canitan de infantería H Mi. 
guel Nieva y Díaz.

Al mismo.— Id. vuelta al servicio al Alférez de caba
llería D. Pedro Z iba la y Mediano.

Al mismo.— Id. relief de retiro á D. Francisco Rome
ro , Subteniente que se titula retirado.

Al m ism o . —  Id. rehabilitación de empleo á D. Angel 
Rodríguez Corbacho, Capitán que dice fué del ejército.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Capitán de caba
llería retirado D. Manuel Lujan.

Al Director general de Infantería.—Id. el pase al cuer
po de Estado Mayor ele plazas al Comandante de infan
tería retirado D. Manuel Hita Zamorano.

Al mismo.—Id. ser comprendido en los beneficios de 
la Real orden de 30 de Ago.-lo de 1854 al Capí tan que fué 
de Milicias pro 'inciales D. Leonardo Olacheca y Losada.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Resol
viendo que al Capitán retirado D. Lúeas Riol y Escudero 
se le abone el haber de retiro que se le señaló por Real 
órden de 1.° de Marzo.

Al mismo.—Negando retiro al cabo licenciado Bonifa
cio Cebrian y Parra

Al Capttan general de Cataluña. — Id. vuelta al servi
cio á D. Antonio Alvarez de Tord , Capitán de infante
ría retirado.

Al mismo.—Id. retiro á Fernando Alonso, cabo p ri
mero licenciado,

Al de Aragón.—Id. mejora de retiro á D. Tomas La- 
baven y Perez, Comandante de infantería retirado.

Al de Búrgos.—Id. vuelta al servicio al Capitán de in 
fantería retirado D. Ramón López Pereda.

Al de N avarra.— Id. retiro al Teniente de infantería 
D. Vicente Gabaldá y Segarra.

Al de Baleares.—Id. vuelta al servicio al Teniente Co
ronel de infantería retirado D. Fabian Azuasen y Ser
rano.

CUBA Y P U E R T O -R IC O .

Id. id. Al Director general de Infantería.— D estinan
do al depósito de bandera y em barque para Ultramar, es
tablecido en A licante, al segundo Comandante de in fan 
tería D. Bernardino Roca de Togores.

Al Capitán general de Cuba. — Concediendo relief y 
abono de sueldos al Teniente del batallón de pardos y 
morenos retirado en la Habana D. Pedro Hernández.

F IL IP IN A S .

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Concedien
do retiro con 2,440 rs. mensuales al Capitán graduado 
D. Nicanor Sacristán y M iguel, Teniente de la prim era 
brigada de artillería.

IN F A N T E R ÍA .

14 id. Al Director general de Infantería.— Aprobando 
dos propuestas, una de reemplazo y otra de ascenso, pa
ra proveer varias compañías vacantes en el arm a.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. Vicente Gómez y Alemany, Capitán del regimien 
to de Granada.

Al mismo.—Id. á D. Luis Quintas de Zuazo , Teniente 
del de Toledo.

Al mismo.— Id. á D. Estéban Martínez y O rtega, Te
niente del de Valencia.

Al mismo.—Id.áD . José de Reina y Rojas, Capitán del 
de Granada.

Al mismo.—Id. á D. Antonio Cuevas y Sánchez, Sub
teniente del de Astúrias.

Al mismo.—Id. á D. Francisco Galio y Delgado, Sub 
teniente del de Extremadura.

Al mismo.—Id. á D. Juan Saenz y G onzález, Teniente 
del del Príncipe.

Al mismo.—Id. dos id. á D. José Mendivil y Borregue 
ro , segundo Comandante del de Lucharía.

Al mismo. — Id. un mes id. á D. Luis Cabello y Sanz, 
Subteniente del del Príncipe, núm. 3.

Al mismo. — Id. cuatro id. á D. Vicente López y Luis, 
Capitán del batallo^ provincial de Zaragoza.

Al mismo.— Negando plaza de cadete en el ejército á 
D. Agustín Fuertes y Navarro.

Al Capitán general de Andalucía. — Id. empleo de 
Subteniente con destino á U ltram ar, que ha solicitado 
D. Gabriel López y Carrillo, cadete del regimiento de in 
fantería Murcia.

IN G E N IE R O S .

Id. id. Al Capitán general de Valencia. — Autorizan 
do á D. Juan Btuño para construir una casa en la zona 
táctica de la plaza de M oreda, con sujeción á lo preve
nido en la Real órden de 16 de Setiembre de 1856.

Al de Búrgos.— Concediendo permiso á D. Luis Mon 
señes para construir una casa con cerca en la zona mili 
tar de la plaza de Castro-Urdiales.

A D M IN IST R A C IO N  M IL IT A R .

Id. id, Al Intendente general raU.itar.~-- Que el Comi

sario de Guerra D. Joaquín Fernandez Ortega pase en co
misión activa al distrito de Extremadura.

M O N T E -P IO .

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Se concede licencia para casarse al Coman
dante graduado D. José María Gómez de Bonilla y del Rio.

C RU CES.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Declarando 
la antigüedad de 12 de Octubre de 1837 en la placa de 
San Hermenegildo á D. Felipe Navascués y Cambra , Co
ronel de infantería retirado.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. la de 4 
de Mayo en la cruz sencilla de la misma órden á D. Juan 
Gómez de la Somera y Barroso, segundo Comandante de 
infantería de reemplazo.

Al de Búrgos.—Id. la de 23 de Diciembre de 1851 á 
D. Andrés García Ortiz, segundo Comandante de infante
ría de reemplazo.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Id. la de 11 de Noviembre de 1856 á D. José Paulino 
González y Fernandez, Teniente de caballería y Oficial 
segundo de la Secretaría del ¿Tribunal.

Al Capitán general de Cuba.—Negando la cruz de San 
Hermenegildo al Teniente Coronel graduado D. Manuel 
Blanes y Vázquez, prim er Comandante de infantería.

INVÁ LIDO S.

Id. id. Al Director Comandante general de Inválidos.— 
Concediendo un año de Real licencia para Puente la Rei
na á D. Antonio González y García , Capitán graduado, 
Teniente inválido.

IN F A N T E R ÍA ,

15 id. Al Director general de Infantería.—N om bran
do Ayudante del batallón provincial de Pontevedra, n ú 
mero 17, á D. Eduardo de la Peña y A révaio, Teniente 
del mismo batallón.

Al mismo_.--Id. del provincial de M adrid, núm. 43, á 
D. Rafael Muñoz y Gamboa , Teniente del mismo batallón.

Al m ism o .'-  Concediendo á D. Cayetano Curdero y 
Bousingault, cadete aspirante á ingreso en el Colegio, 
plaza supernum eraria para el mismo establecimiento.

Al mismo.--Id. mayor antigüedad en su empleo al 
Teniente del regimiento infantería de Murcia D. Benito 
Ruiz y García.

Al mism o.--Id. poner un sustituto que cubra su pla
za al soldado del regimiento de Luchana , núm. 28 , José 
Fortcza.

Al mismo.--l'd. disfrute en esta corte parte déla licen
cia temporal que se ha concedido á D. José Alfunseti y 
Fraga, Teniente del regimiento de Toledo, núm. 35.

Al mismo.— Destinando al regimiento Fijo de Ceuta al 
carabinero Miguel Almansa.

Al mismo.— Negando mayor antigüedad en el grado 
de Capitán al Teniente del batallón cazadores de A nteque
ra , núm. 16, D. Antonio Márquez de la Plata y García,

A R T IL LE R IA .

Id. id. Al Director general de A rtillería.—A uto rizán 
dole para expedir la licencia absoluta al cadete de artille
ría D. Ramón Dualde y Tuiió.

Al m ism o.— Negando la instancia del Capitán de a r
tillería D. Santiago Belmonte, en que pide autorización pa
ra firmar con su segundo nombre de Federico.

Al mismo.—Id. el pase de Alférez de caballería al cadete 
de artillería D. Domingo García Moya.

Al mismo.— Nombrando maestro arm ero de la plaza 
de Madrid á D. José Cntalan.

Al mismo. —Promoviendo á Teniente de la escuela prác
tica de artillería al Subteniente D. Juan Sánchez y Dacal.

Al mismo. —Aprobando una propuesta de variación de 
destinos de vat ios Oficiales del arma.

Al Intendente general militar. —Concediendo abono 
de sueldo del mes de Febrero último al Teniente D. F er
nando de la Vega Inclan.

Al Capitán general de Galicia.—Que no puede ac
cede* se á la instancia de Doña Manuela Conde pidiendo 
plaza de cadete de artillería de menor edad para dos h i

jos suyos, pues está prohibido por reglamento.

A D M IN ISTR A C IO N  M ILITA R .

Id. id. Al Intendente general militar.—Aprobando que 
el Comisario de Guerra de primera clase D. Carlos Clavi- 
jo se encargue interinamente de la Intendencia militar de 
Castilla la Vieja.

A L A B A R D E R O S Y VIC A R IA TO .

Id. id. Al Sr. Comandante general del Real cuerpo de 
Alabarderos.—Concediendo tres meses de Real licencia 
para la provincia de Santander al guardia alabardero 
D. Francisco Cabrero y Bezanilla.

Al Patriarca Vicario general castrense. — Id. cuatro 
meses de Real licencia al Cap-lian det regimiento infan
tería de Almansa, núm. 18, D. Luis Durá y Vidal.

T R IB U N A L .

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Nombrando escribiente del archivo del ex
presado Tribunal á D. José Duro y Atás.

q u i n t a s .

Id. id. Ai Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo el pase é ingreso en los batallones de infantería 
de Marina al quinto por Madrid Manuel Rico Domínguez.

Al mismo.—Id. la exención del servicio de las armas 
al quinto por Madrid José Lamas.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Id. exención del 
servicio al quinto por Aviles, provincia de Oviedo, F a - 
briciano Barril.

CRU C ES.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—R e
solviendo que no pueden expedirse los diplomas de las 
cruces que solicita D. Dionisio López y M artínez, Alférez 
de caballería retirado.

Al mismo.—Negando la cruz de la Real y militar Ó r
den de San Hermenegildo á D. Gumersindo García y Se- 
govia, Teniente Coronel graduado, Capitán del regi
miento lanceros de Lusitania.

i n v á l i d o s .

Id. id. Al Director general del cuartel de Inválidos. 
Concediendo ingreso en el cuartel de Atocha á Estéban 
López y S uarez, soldado licenciado por inútil del regi
miento infantería de Córdoba.

C U E R PO S FR A N C O S.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Resolviendo 
queD. Buenaventura Suñé y Mongo, sargento que fué de 
cuerpos francos, no tiene derecho á sueldo de retiro  n i á 
que se le expida nueva licencia absoluta con uso de u n i
forme y fuero militar á que tiene derecho.

IN F A N T E R ÍA .

16 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do el pase á Filipinas en su empleo al sargento segundo 
del regimiento de Almansa, núm. 18, Francisco Arbole
da y Soriano.

CABALLER ÍA.

Id. id. Ai Director general de Caballería.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia á D. Justo de Urquiza y 
del Castillo, Capitán del regimiento lanceros de Sagunto.

Al mismo.—Id. al Ayudante del de Villaviciosa Don 
Mariano Murillo y Saiverredi.

Al mismo.—Id. al de la misma clase del escuadrón de 
cazadores de Galicia D. Eugenio Sánchez Seijas.

Al mismo.—Id. próroga al Teniente del regimiento de 
Villaviciosa D< Silverip Gómez de la Torre,

Al mismo.—Id. id. al Alférez del regimiento de cara 
bineros del Rey D. José Cano y Masas.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de lanceros de Farnesio 
D. Andrés Suarez Mesa.

Al mismo.—Id. plaza de cadete en el Colegio del arma 
á D. Manuel Alonso y Maestro.

C A R A B IN ER O S.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros. — Con
cediendo el premio de constancia de 180 rs. vn. m ensua
les á un sargento primero y dos segundos de la Coman
dancia de Navarra.

Al mismo.—Disponiendo se expida por duplicado nue
vo diploma de cruz de San Fernando de prim era clase 
al Alférez de caballería de la Comandancia de Almería 
D. Felipe Garzón Morales.

Al mismo.—Id. id. que al Teniente de la Comandancia 
de Zamora D. Diego Trujillo y Martínez se le considere de 
reemplazo el tiempo que media desde 11 de Abril de 1848 
hasta 1.* de Octubre de 1851, en que fué repuesto en su 
empleo.

V IC A R IA T O .

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—A pro
bando una propuesta de seis Capellanes para los batallo
nes del ejército de Cuba.

M O N T E -P I O .
\

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer
ra y M arina.—Concediendo pensión á Doña Francisca 
Romero y Sánchez.

Al mismo.—Id. á Doña Juana Olmos y Morales.
Al mismo.—Id. á Doña Petra Franco y Gómez.
Al mismo.—Id. á Doña Ramona Sastre y Walsch.
Al mismo.—Id. á Doña María Ángela Isabel y López.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Sabal y Galiana.
Al mismo.—Id. á Doña María del Rosario Jiménez y 

Sánchez.
Al mismo.—Id. á Doña Antonia Boadella y Pon.
Al mismo.—Id. á Doña María del Carmen Berdejo v 

Robles.
AI mismo.—Id. á Doña Manuela Castellanos y A ver- 

bcr.
Al mismo.—Id. á Doña Ana Romera y Molina.
Al mismo. — Id. á Doña Ana Josefa Luque y S a l- 

moral.
Al mismo.—Id. á Doña Agustina y Doña Florentina 

Loríente y Flores.
Al mismo.—Id. á Doña María del Carmen Duartc y 

Caunedo.
Al mismo.—Id. á Doña María Josefa Uria y Santomé.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Isolina,

D. Enrique y D. José Amador y Spering.
Ai mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña Rita Ló

pez del Rincón y Muñoz.
Al mismo.—Id. á Doña Dominga Morenza y Quijalos.
Al mismo.—Id. á Doña Antonia Lleonart y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á Doña Dominica A rrabe y Cabada.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Aguirre y Galan.
Al mismo.—Id. á Doña María Josefa Zavaló é Irañeta. 

la esposa del Capitán D. Andrés Guitian y de la Cruz.
Al mismo.—Id. á la del Capitán D. Rafael Alfonso Vi- 

llagomez y Blanch.
Al Director general de Infantería.—Negando al Tenien

te D. Luis López Donato la dispensa de edad que solicita 
para pedir Real licencia para casarse.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce
diendo pensión á Doña María Luisa Amigo de Ibero y Gó
mez.

Al mismo.—Id. á Doña Paula Morales y Portocarrero.
Al mismo.—Id. á Doña Juana María de los Dolores Pé

rez Nogales y Delicado.
Al m ism o.— Id. á Esperanza Abanto y Malva.
Al mismo.—Id. prór oga á la licencia que su hija Doña 

Amalia disfruta en Málaga á Doña Micaela Ortigúela y 
Bermudo.

R E T IR A D O S.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Con
cediendo licencia absoluta al practicante de medicina Don 
Francisco Picazo y Cubero.

Al de A rtillería.—Id. al Teniente D. Antonio Polo de 
Bernabé.

Al mismo.—Id retiro  al peón de confianza de la maes
tranza de Sevilla D. Francisco de la Barrera.

Al avsino. — Id. al Capitán de infante* la D. Antonio 
Fernandez Vdlamil y Gándara, Teniente de artillería.

Al de Estado Mayor del ejército y plazas.— Id. retiro 
al Teniente de Estado Mayor de plazas D. Manuel Rosado 
y Bordado.

Al mismo.—Id. á D. Manuel V ilhpadierna , Teniente 
Coronel de in fan te r ía , excedente de Estados Mayores de 
plazas.

Al mismo.—Id. licencia absoluta ai Capifan de id. Don 
Juan O’Laulor y Caballero.

Al de Caballería.—Id. licencia absoluta al Teniente 
D. José de Trujillo y Lera.

Al de Infantería.—Id. retiro al Capitán D. Agustín 
Crespo y Gómez.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Id. retiro 
para Santa María de Cayon, S an tander, al sargento de la 
Guardia civil Cipriano Barreda Arenal.

Al mismo.—Id. para la villa de Entrena al Teniente 
Coronel Jefe de la Guardia civil D. Vicente Azcarraga y 
Rementería.

Al mismo.—Id. retiro  al sargento Matías Soriano Ponce. 
Al mismo.—Id. al Teniente de infantería D. José Ago

te y Blacia.
Al de Carabineros.—Id. al Subteniente del cuerpo Don 

Juan Vallecillo y Domínguez.
Al mismo.— Id. para Puertollano al Capitán de in 

fantería, Teniente de carabineros;, D. Rafael Marin y Á l- 
varez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. trasla
ción de retiro al Capitán de infantería D. Domingo V i- 
llaespesa y Castaño.

Al de Valencia.—Id. mejora de retiro al Capitán de 
infantería D. Antonio Tomas y Sagaz.

Al de Cataluña.—Id. vuelta al goce de retiro ai T enien
te de infantería D. Francisco Saladrigas y Feu.

Ai misííio.— Id. al Subteniente D. José Coll V Dá
lleles.

Al de Granada.—Id. relief de un escudo de ventaja al 
soldado licenciado José Revertí Martínez.

Al de Castilla la Vieja.—Id. vuelta al goce del re tiro  
al Teniente de infantería D. Agustín Fernandez.

Al mismo.—Id. traslación de retiro al Teniente Don 
José Gallego y Cortés.

Al de Búrgos.—Id. Real licencia al Coronel de infan
tería D. Antonio del Riego.

Al de las Islas Baleares.—Id. para Francia al Subte
niente de infantería D. Hermenegildo Renterie y Autich.

Al de Castilla la Nueva.— Id. traslación de retiro  al 
segundo Comandante de infantería D. Ramón Valladares 
Villaseñor.

IN F A N T E R ÍA .

17 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia á D. José Gómez y Mar
tínez, Teniente del regimiento de Cuenca.

C A B A L L E R ÍA .

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do al Alférez de caballería de reemplazo D. Federico de 
Mazarredo y Allende Salazar la antigüedad en su empleo 
de 3 de Agosto de 1853, prévio exámen de su aptitud.

IN G E N IE R O S .

Id. id. Al Ingeniero general. — Concediendo cuatro 
meses «le Real licencia al Comandante graduado, Capitán 
de Ingenieros D. Francisco Arcenegui y Gutiérrez.

Al mismo.—Id. al id. D. Bernardo Paterno y Gon
zález.

G U A R D IA  CIV IL.

, Id, id, Al Inspector general del cuerpo de Guardias

civiles.—Concediendo dos meses de licencia para Bellotea, 
provincia de C uenca, al primer Capitán de la compañía- 
escuadron del sétimo tercio D. Gregorio Fernandez y Ra
mos.

C A R A B IN ER O S.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo la vuelta al servicio con destino al cuerpo al 
Subteniente retirado D. Martin Santos y Frias.

IN D U L T O S.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Se rebaja un 
año de su condena al confinado José Balsells.

Al Director general de Caballería.—Desestimando una 
instancia del soldado Juan García Quiñonero en solicitud 
de indulto de su recarga.

Al Capitán general de Granada.— Id. otra instancia 
del desertor de artillería Juan Gajvez y Galvez pidiendo 
indulto.

R E T IR A D O S .

Id. id. Al Capitán general de Extrem adura.—Conce
diendo cuatro meses de licencia para esta corte y  Toledo 
al Coronel D. Juan Margallo y Bautista.

Al de Galicia.—Id. para esta corte al Teniente D. José
l i ja r í a  y  F u o lo r .

IN F A N T E R ÍA .

18 id. Al Capitán general de las provincias Vascon
gadas.—Concediendo cuatro meses de Real licencia á Dou 
Miguel Arciba y Saracho , Teniente Coronel de infantería 
de reemplazo.

Al Director general de Infantería.—Id. ingreso en el 
arma de infantería, de que procede , al Teniente D. Fede
rico Gómez y Riza, alumno de la Escuela de Aplicación 
de artillería.

C ABALLER ÍA.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo al Coronel graduado, Teniente Coronel de caba
llería de reemplazo en S ev illa , D. Francisco Copons y 
Navia , trasladar su residencia en igual concepto á esta 
corte.

Al Director general de Caballería.—Mandando que se 
tenga presente para cuando se destinen Ayudantes al 
ejército de Ultramar, al que lo es del regim iento carabi
neros del Príncipe D. Mariano Bernard y Ramírez.

Al mismo.—Id. al Alférez graduado D. Rafael Moro y 
Moreno, sargento prim ero del regimiento lanceros de N u- 
mancia , para cuando haya vacantes de Alféreces.

Al mismo.—Concediendo á D. Joaquín Marin y Cerón, 
Comandante de caballería de reemplazo en T udela , el 
abo no de dos años, dos meses y seis dias que estuvo se
parado del servicio.

Al mismo.—Id. al soldado de la Escuela general de 
Caballería Mariano Morales y Perez la sustitución en el 
servicio.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga al Teniente Co
ronel del regimiento lanceros de Farnesio D. Mariano 
Vallejo y Alcedo.

M O N T E -P IO .
lü. id. Al Sr. Ministro de Estado.—Aprobando la p en 

sión concedida á Doña G enara Aguilar y Bacener.
Al mismo.—Id. las pagas de tocas á Doña María Ma- 

sapugay.
Ai de Marina.— Aclarando desde cuándo se han de 

hacer el abono de las pensiones concedidas con arreglo 
á la Real órden de 25 de Marzo de 1856.

Al Capitán general de Galicia.—Negando a Doña V ir
ginia Ordoñez y González la pensión que pide.

Al de Castilla la Nueva.—Id. a Doña Paulina B rinet y 
Peí a.

Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y Ma
rina.—Id. á Doña María del Car metí Sinigo y Rodríguez. 

Al mismo.—Id. á Doña Inés de Luna y Nuñez.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce

diendo á Doña Luisa Valenzuela y Molina un año de p ró 
roga á la licencia que disfruta.

Al mismo.—Id. mayor pensión á Doña María de la 
Asunción Parreño y Labato.

C R U C ES.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.-~Con- 
cediendo la cruz sencilla de San Hermenegildo al Tenien
te general D. José Sanz y Cuadrado.

Ál Inspector general de Carabineros.—Id. á D. F er
nando Bíirriopedro, Coronel graduado, Teniente Coronel 
segundo Jefe de Carabineros del Reino.

Al Director general de Infantería.—Id. al Capitán da 
infantería D. Francisco Aguilera y Uribe.

Al mismo.—Id. al id. D. Santiago Mota y Riesco.
Al mismo.—Id. al Coronel de infantería D. Antonio 

Oñate y Sistem es.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Neita y  M on- 

jero.
Al mismo.—Id. al id. D. Vicente Aracil y Martínez.
Al mismo.—Id. al id. D. Cristóbal Garrido y Orchel.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Miras y Rico.
Al mismo.—Id. la cruz sencilla de San Hermenegildo 

al prim er Comandante de infantería D. Guillerm o F er
nandez Cabrafigal.

Al mismo.—Id. al seguudo Comandante D. Santos A n
gulo y Quintana.

AÍ mismo.—Id. al Capitán graduado, Teniente de in 
fantería D. Nicolás Romero y González.

Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Liberato 
Dalmase y Serrano.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Manuel Beltran Caicedo 
y Mal le.

Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Tomas P a
lomar y Caballero.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Antonio del Rio y Pa
lacio.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Id. al Coro
nel graduado D. Mariano Estanga y Moro, prim er Capitán 
de la Guardia civil.

Al mismo.—Id. al Comandante de infatería graduado 
D. Juan Moreno y Tamayo, segundo Capitán de id.

Al de Carabineros.—Id. al segundo Comandante de in 
fantería D. José Villar y Gayangos, Capitán del cuerpo 
de Carabineros.

Al Director general de Artillería.—Id. al Coronel gra
duado , Teniente Coronel de infantería D. Luis Toxá y 
Bassols, prim er Comandante de artillería.

Al de Estado Mayor del ejército y plazas.—Id. á Don 
Francisco Fabbi y M ondini, tercer Ayudante del castillo 
de Santa Isabel de Pasajes.

IN F A N T E R ÍA .

19 id. Al Director general de Infantería.—Nombrando 
Ayudante del provincial de Alcoy á D. Manuel Espatole- 
do y Artieda, Teniente del mismo.

Al misme.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. Eugenio Robles y P erruezo , Subteniente del re
gimiento de infantería Príncipe.

Al de Artillería.— Id. pase al mismo regimiento al 
artillero Antolin Morete y Mata.

A R T IL L E R ÍA .

Id. id. Al Director general de A rtillería.—Concedien
do cuatro meses de licencia por enfermo al Teniente de 
artillería D. Luis Hermosa y Santiago.

Al mismo.—Id. dos meses al Capitán D. Fernando Val- 
dés y Diaz.

Al mismo.—Id. cuatro al Teniente D. José Rodríguez
Solano.

Al mismo.—Rehabilitando el año de lieencia que para 
asuntos propios se concedió para la Habana al Capitán 
de artillería D. Celestino Valdés Hevia.

ESTADO  M AYOR D E L  E JÉ R C IT O  Y PL A Z A S.

Id. id. Al Director general de Estado Mayor del e jé r
cito y p la z a s .— Nombrando Comandante de las prisiones 
militares de San Francisco da esta corte al ^gundo Co-*



in a n d a n í§  D. Teodoro  Cedroil  y  Cadórniga , y A yu d an te  
d e  las m ism as  ál T en ien te  D. P edro  Suarez  Alonso , ex 
ceden tes  de Estado Mayor de plazas.

Al .m ism o .—Id. escr ib ien te  del depósito  de  la G u e rra  
á  Antonio  Rodríguez Prieto  , sargen to  p r im ero  del reg i
m ie n to  de la  Constitución.

Al Capitán genera l de las p ro v inc ias  V ascongadas .— 
Id. Oficial seg un do  seg un do  de la s e c c io n -a rc h iv o  d e  la 
C ap itan ía  g en era l  de  io s  p rov inc ias  Vascongadas  á D. Joa
q u í n  Paz y  Medrano , T en ie n te  del reg im ien to  in fan te r ía  
d e  A lm ansa .

Al de Castilla la Nueva. — Concediendo Real licencia á 
D. M anuel G ar ibay  y S o jo , Coronel exceden te  de Estados 
Mayores de plazas.

GUARDIA CIVIL.
Id. id. Al Inspec to r  genera l  de la G uard ia  civil.— 

A p ro b an d o  la p ro pu es ta  de p r im e r  Capitán  p a ra  el se
g u n d o  escuadrón del sétimo tercio  en  favor de D. Manuel 
S an tos  y M uías ,  C om and ante  de  caballería  del e jército  en 
s ituac ión  de reemplazo.

ADMINISTRACION MILITAR.
Id. id. Al In te n d en te  g e n e ra l  m i l i ta r .— A prueba  u n a  

p ro p u es ta  de a lu m n o #  de  l a  Escuela de A dm inis t rac ión  
mil itar.  -

Al m ism o.— Id. co fe ed r^n á ¿  la ju b i la c ió n  al Comisario  
de G uerra  D. Joaquín  Ü te le i id re ras  y  García.

Al m ismo - A p á  D. Cándido Valero y Robles.
Al m i s m o . - J h r e l  reefefj&ao p a ra  .Valencia al Ofieial 

s eg u n d o  de A dm inis t rac ión  mil i ta r  D. A nton io  Matalv.
Al m ism o.— Id. seis  meses de  licencia  para  to m ar  las 

aguas  de Vich al Oficial s egundo  D. Francisco Martínez 
Anzala.

INFANTERÍA.
21 id. Al Director g en era l  de In fan ter ía .— N o m b ra n d o  

A y u d an te  del provincia l de Barcelona al T en ie n te  D. Ca
milo  E steras  y Catalá.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Capitán  del 
reg im ien te  de in fantería  L u c h a n a , n ú m . 28, D. Inocencio  
Ucelay y Lozano;

Al m ism o.— D isponiendo  q ue de  sin  efecto la in stancia  
que  hizo el sargen to  p r im e ro  del ba ta l lón  cazadores  de 
Cataluña D. R am ón  P as to r  y  P e r e z ,  en  que  pedia  p asa r  á 
U l t ram ar.

Al mismo. — D estinando al bata l lón  cazadores  de 
Barbastro ,  n ú m .  4, al T en ie n te D .  E d u a rd o  Sánchez Ortal.

Al m ism o.— Negando  el pase al ejército de P u e r to -R i
co ai T en ien te  D. Ignacio Ulricli y  Y añez .

AI m is m o .—Id. la exenc ió n  del servicio  al soldado del 
reg im ien to  in fa n te r í a  de la R e i n a , n úm . 2 , Bernabé R e 
dondo .

Al m ism o.— Id. Real licencia  al T en ien te  del de I b e 
r i a  , n ú m .  3 0 ,  D. A nton io  S ur ro ca  y  Panice.

Al mismo.— Id. la  licencia ab so lu ta  ai soldado del de 
León Rafael Muñoz.

Al m ism o.— C oncediendo  dos m eses  de  próroga al C a
p i tán  del reg im ien to  de Astur ias  ntím. ai . n .  Miguel m u u a iv u  y Uonantes .

INGENIEROS.
Id. id. Al Cap itán  g en era l  de N a v a r ra .— N egando  la 

instancia  p ro m o v id a  por D. Ped ro  Goñi en  solicitud de 
indem nización  del va lo r  de u n a  casa que  fué d err ib ad a  
p a r a  fort if icar la iglesia vieja de Mendigorría .

Al Ingeniero  g enera l .— Id. a l  C o m a n d a n te  g raduado, 
Cap itán  do in gen ieros  D. José Atanasio E chevarr ía ,  la l i
cencia  tem po ra l  que  ha  so li tado, y  se m a n d a  q ue  m a r 
c h e  á su destino  en G ranada .

Al mismo. —  N o m b ra n d o  para  d es e m p a ñ a r  la Di
recc ión  Subinspeccion  de G ranada  q ue  resu lta  v ac an te  al 
Brigadier Director  S ub in sp ec to r  s u p e r n u m e r a r io  D. José 
Aparic i y  García.

Al Capitán  genera l  de Cataluña.— A p ro b a n d o  el des t i
n o  de varios  Sub tenien tes  de in fan ter ía  al servicio  de 
te légrafos mil itares  en C ataluña.

ESTADOS MAYORES DE PLAZAS.
Id. id. Al D irec tor  g enera l  de  los cu e rpo s  de Estado 

M ayor del ejército y  plazas.—Negando opcion á se r  co lo
cado en  Secretar ías  de g ob ie rnos  mil i ta res  al segundo  
C om andante  D. Pedro  González Valcárce l,  Oficial p r im e ro  
d e  la secc io n-a rch iv o  de Aragón.

M ON TE-PIO  MILITAR.
Id. id. Al P res iden te  de la Ju n ta  de Clases pas ivas .— 

C oncediendo  las dos pagas de tocas á Doña Salvadora Lo 
pez  y  Montenegro.

AL S ecre tar io  del T r ib u n a l  S uprem o de G u e rra  y Ma
r in a .— Id. licencia p a ra  casarse al C om andante  g raduado  
D. Manuel María Lomelíno  y Carabaza.

Al mismo.— Id. al Capitán  D. E du ardo  Basterra
Al mismo.— Id. al id. D. Ju a n  Esquivcl y Fernandez .

. FILIPINAS.
Id. id. Al Capitán g en era l  de F ilipinas  — P rom oviendo  

al empleo de Capitán al q u e  lo es g rad u ad o ,  Ten iente  de 
in fa n te r ía ,  D. Felipe Aguado y Sesma.

INFANTERÍA.
Id. id. Al Director genera l  de In fan te r ía .— Concediendo 

c u a tro  meses de Real licencia p a ra  to m ar  los baños de 
Vil lavieja, p ro v inc ia  de P atencia ,  al T en ien te  del p r o v i n 
cial de  O rense  D. Antonio  de Mena y  Camacho.

Al m ism o.— Id. cu a tro  m eses  de Real licencia al T e 
n ie n te  del reg im ien to  de León D. Ramiro  Ib añez  de Bar- nuevo .

Al mismo.— N egando  el pase al ejército de U l t ram a r  
con  el ascenso inm ed ia to  al Ten iente  del reg im ien to  de 
Mallorca D. Francisco  del Busto  y Bernaldez."

Al Capitán genera l  de A ragó n .— Id. plaza de cadete  á D. Manuel T orres  y Pico.
Al de Castil la la N uev a .— Id. á D. Luis  v  D. Gabriel Sanquir ico .

ARTILLERÍA.
Id. id. Al D irec tor gen era l  de Art il ler ía .— Negando al 

C om andante  de arti l le ría D. Manuel P ere ira  y  Abascal el 
ab o n o  de t iem po  de cam paña  q u e  solicita.

Al m ism o.— Id. al T en ie n te  D. Mariano Sevil lano el 
e n t r a r  desde luego en  el goce del sueldo del em pleo  s u p e 
r i o r  q u e  disfruta .

Al m ismo.— N om b rand o  m aestro  m ay o r  de montajes  
del quin to  d ep a r tam e n to  de arti l lería al sargen to  de o b re ro s  D. José Rodríguez Muñoz.

Al m ism o.— Id. cadetes de n ú m e ro  del Colegio de a r 
t i l lería á cinco su p e rn u m e ra r io s .

Al mismo.— Concediendo m a y o r  an tigüedad  en  el e m 
pleo d e  Coronel de ar ti l le ría  á D. Juan  H er re ra  Dávila.

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.
Al Director genera l  del cu e rpo  de Estado Mayor del 

ejército y p lazas .— N o m b ra n d o  C om and an te  m il i ta r  del 
castillo de P o r to -P e l ro  á D. Mariano Cerm eño v M a r t í 
n e z ,  segundo  A yu d an te  de la plaza de L o g ro ñ o /

MONTE—PIO.
2 2  id. Ai Secretar io  del T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e rra  

y  Marina.— Concediendo licencia p a ra  casa rse  al T e n ie n 
te D. José de la Ruda y  G rand e .

Al m ism o .— Id. al Coronel g rad u ad o  D. J u a n  Bautista  
Zaragoza y Morales.

Al m ismo.— Id. al Capitán  D. Antonio  de la Azuela 
y  Ruiz.

Al m ism o.— Id. al C om andante  g rad u ad o  D. Miguel 
Válcárcel y  Ochoa. °

Al mismo. — Id. al Capitán  D. Francisco Rotllan v Coma. . J
Al m ism o.— Id. al Capitán D. José Novoa y L lóren te .
Al m ism o.— Id. al T en ien te  Coronel g raduado  D. Mi

guel Martínez y  Larrea .
ÁI m ism o.— Id. al Cap itán  D. José María Rivera v 

Montéis.  J
Al m ism o.—Id. a l  T en ien te  Coronel D. Juan  N ep o m u - 

ceno P erez y  U rbano .
AI m ism o.— Id. al T en ien te  Coronel g raduado  D, Juan  

F e rn a n d e z  y Gómez.
Al mismo.— Id. al p r im e r  médico  D. F rancisco  Jav ier  Leja lde y  Olio.
Al inis ino.-^Id. ai Oficial seg un do  de Adm inist rac ión  m il i ta r  D. Eusebio Ortiz  y  Lago.

^  Al m ism o.— Id. a l  te rc e ro  D. E n r iq u e  H ernández  y  Colon. J
Al Husmo.— Id. al Comisario  de G u e r r a  h o n ora r io  Don J ü a n  Martínez Ii lescas y Díaz.

JUSTICIA MILITAR É INDULTOS.
Id. id. Al C apitán  g enera l  de Anda luc ía .— Negando  á 

Esteban  Ponce y Rodrigo Perez el indul to  q u e  h an  solicitado. 1
SANIDAD MILITAR.

Id. id, Al D irector g en era l  de  S an idad  m il i ta r .— Con
cediendo cuatro  meses de  Real licencia á D. Ju l ián  H u e r 
tos, s e g u n d o  p ro fesor  de  v e te r in a r ia  del reg im ien to  ca b a -  
Hería de Lusitan ia .

CRUCES.
Id. id. Al Inspecto r  g en era l  de C arab ineros .— Conce

d iendo  m ay o r  an tigüedad  en  la c ruz  de San  H erm en e
gildo á D. Jacinto Aguilar y Pacis, Capitán g raduado ,  Te
n ie n te  4 e C arab in ero s  del re ino.

Ai Capitán genera l  de  A ragón.— Id. á D. F ranc isco  E s -  
téban y Salm erón  , T e n ie n te  de in fan ter ía  r e t i r a d o ,  ¡ u b i • 
lado del ram o  de Correos.

QUINTAS.
id. id. Al Capitán  g en era l  de Galicia.— Desestimando 

n n a  instancia  del q u in to  p o r  O rense  Anton io  F e rn a n d e z  
Hermosilla en  solicitud de que  se le d e s t in e  de p rac t ican 
te á un  hospi ta l  m il i ta r .

T E R C E R A  S E C C I O N .

O FICINAS G E N E R A L E S .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

F orm adas  por esta  O rd en ac ió n  la m a y o r  p a r te  de las 
l iqu id ac io nes  de h a b e re s  a t rasados  del personal de los 
em pleados  d ependien tes  de este  Minis terio, y rem it idas  á 
la Dirección genera l d e  Jar Deuda púbfi©» eor* la co r re s 
pon d ien te  confo rm idad  de los in te re sad o s ,  solo fa ltan  las 
q ue  sus exped ien tes  ofrecen a lgu n as  d u d a s  q ue  no pueden  
reso lverse  en  esta oficina s in  o ir á los in te re sad o s :  p a ra  
q u e  q u e d e n  te rm in ad o s  estos trabajos  e n  l o q u e  re s ta  de 
año, se in v ita  á todos los q u e  teng an  p en d ien te  s u  l iqu i
dación á fin de q u e  se s i rv an  p re s e n ta r s e  con la  b re v e 
dad  posible en  esta  O rdenac ión  gen era l ,  p or  sí ó  p o r  p e r 
sona encargada al efecto, si es que no reside en  esta  ca
pital, á d a r  las explicaciones n ecesa r ias  con  objeto de 
ev ita r  los perjuicios  que en  o tro  caso p u d ie ra n  ocasio
nárse les .

Madrid, 21 de O ctubre  de 1857 — El O rd en ad o r ,  Á n 
gel Garc ía  Segovia,

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E sta d o  del precio m edio que han  tenido el trigo y  la cebada 
en las diferentes pro vinc ia s  en los meses de Agosto y  S e 
tiembre ú ltim os.

JULIO. AGOSTO.

Trigo. Cebada. Trigo. Cebada.
Fanega. Fanega. Fanega. Fanega.

Á l a v a   61 29 61 29A lbacete   7T) 33 7 |  33
Alicante . .    71 35 72 3 4
A lm ería  . . . . . . . .  61 32 64 31
Avila....................... . .  . .  49  25
B a d a j o z . . . .   49 26 51 27
B arce lo n a   61 29 60 28
B u r g o s  ..................... . .  58 25
C á c e r e s ..................  55 30 56 30
C á d i z ...................... 55 27 57 29
Castellón de la

P la n a ..................  58 29 56 28
C iu dad-R ea l  . . . .  70 45 7 0  45
C órdo b a   61 28 61 28
C o r u ñ a ...................  57 38 56 35
C u e n c a . .   . .  . .  62 31
G e r o n a    57 33 55  3()
G r a n a d a   62 32 65 33
G u a d a la ja ra . . . . .  65 27 65 28
G u i p ú z c o a   60 32 60 34
H u e l v a ..................   56 30 59 39
H u e s c a   . . .  64 27 58 39
Jaén   ................. 67 36 68  49
L e ó n .    50 24 46 25
L ér ida .....................  63 30 61 39
L o g ro ñ o    61 26 62 27
Lugo.  ...................  56 39 49 37
M a d r id ............................................  . .  73 3 9
M á la g a ...................  60 30 67 32
M u r c i a ...................  70 30 68  29
N a v a r r a ................. . .  . .  57  3 9
O r e n s e ...................  45 28 47 28
O v i e d o ................... 53 36 51 39
F a l e n c i a   51 22 49  39
P o n t e v e d r a   65 38 68  39
S a la m a n c a   38 19 40 21
S a n ta n d e r . . . . . . .  T[  36 66  3 5
S e v i l l a ' . ' . ' . ‘.I  55 27 58 39
Soria.  ..............  62 21 59 25
T a r r a g o n a   62 27 6 0  26
T e r u e l    52 25 51 t i
T o l e d o .................... 70 32 70 33
V a le n c ia ................  64 33 65 30
V al la d o l id   47 24 49 9 3
Vizcaya  ..............  62 33 61 33
Z a m o r a . . . . . . . .  47 24
Z aragoza................  56 26 53
Islas B a l e a r e s . . .  . .  . .  56 28

Precio  medio  en 
toda E s p a ñ a . . .  59 29..60 59  30..35

Precio m á x im o  y  m ín im o  en el mes de Setiem bre. 
Trigo. Rs. vn. Localidad.

Precio  m á x im o . .  96 Redondela (Pontevedra).
Id em  m ín im o . . . .  31 V it igudino (Salamanca).

Cebada.
Precio  m áx im o . . 51 Mondoñedo (Lugo).
Idem m ín im o ..  . .  16..50 L edesm a (Salamanca).

M adr id ,  21 de O c tu b re  de 1857.=E1 D irec tor general 
José Joaqu ín  Mateos. ' 5

C U A R T A  S E C C IO N .

T1BUNALES.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

D oñ a  Isab le  I I  p o r  la   grac ia de Dios y la  Consti tución de la Monarquía española  Reina de las Españas.  Al G o 
b e rn a d o r  y  Consejo p rovincial  de Vizcaya, y  á cu a le s q u ie 
ra o tra s  Autor idades y  personas  á q u ienes  tocare  su o b 
serv an c ia  y cumplimien to , sabed :  q ue  h e  ven ido  en  d e 
c re ta r  lo s igu ien te :

«En el pleito que  en m i Consejo Real p en d e  en grado 
de  apelac ión  e n tre  partes, de la u n a  D. José de Eguiño, 
vec ino  de D u r a n g o , y en  su  n o m b re  el licenciado Don 
Jua n  López de A rg üe ta ,  sus titu ido  después  p o r  el l i c e n 
ciado D. Miguel Agustín  P r ín c ip e ,  ap e lan te ;  y  de la  o tra  
el A y u n tam ien to  de la ante ig lesia  de M a ñ a r ia , en  la p r o 
vincia de V izcaya , y mi Fiscal en  su represen tac ión ,  ape
lado , en  rebeld ía , sob re  que  se declare  al citado A y u n 
tamiento  responsab le  al pago de las o b ras  de la Casa Con
s is tor ia l ,  escuela de n iñ o s ,  ex tens ión  del edificio p a r r o 
quial y  to rre  de d icha  anteig lesia , é ind em n ice  al p r i m e 
r o ,  como r e m a tan te  de las m ism as  o b ras ,  de los dañ os  
y perjuicios q ue  el vicio y ru in a  de estas le h a n  ocasion ad o  :

V is to :
Visto el expediente  instru ido p a ra  la ejecución de  las 

expresadas  obras  q u e ,  p rév ia  la ap ro b ac ió n  del Gobier
no  su p e r io r  de la p ro v in c ia ,  se sub as ta ro n  con arreglo  á 
los p la n o s ,  condiciones y p resupues to  ex tendidos p o r  el 
A rqui tecto  D. Francisco  María de A g u ir re ,  en carg ad o  de 
la  d irección de las m ism as  :

Vista la esc r i tu ra  o to rgada  en  26 de O c tu b re  de 1850 
e n t r e  el A yun tam ien to  de Mañaria  y  D. José de Eguiño, 
re m a ta n te  de d ichas o b r a s ,  por la q u e  se obligó este  á 
e jecutarlas  por la cantidad de 124,537 rs. 14 mrs. vn., 
arreglándose es t r ic tam snte  á d ichos p lanos  y condiciones 
f a c u l t a t iv a s , así como á las económicas establecidas  p o r  
el A y u n tam ien to ,  y o tras  adic ionales que s irv iesen  p a ra  
ac la ra r  las a n te r io re s  :

Vistas, e n t r e  las condiciones facultativas generales  
las 2.a, 11 , 78 y  80; la 1.a de las ad ic io na le s ,  y la 1 .a de 
las eco nó m icas ,  en  las cuales  q uedó  estipulado que  las 
o b ras  se h ab ían  de co n c lu ir ,  y  h ac e r  p r im e ra  en trega  de 
ellas en  el espacio de dos años ,  y en  su defecto se e x i 
g ir ía  al  rem atan te ,  por via de m u l t a ,  la déc ima p ar te  de 
la can tidad  escr i tu rada ,  sin  q ue  le s irv iese  de excusa c a u 
sa a lguna  previs ta n i  im p rev is ta :  q ue  los cimientos de to 
das las obras los d em arca r ía  el Arquitecto  d i r e c to r ,  p r o 
fundizándose  hasta e n c o n t ra r  peñ a  ó roca de la a p ro b a 
ción del m i s m o : que  al r e m a ta n te  se le pondr ía  por el 
A y u n ta m ie n to ,  costeado de  los fondos de la ante ig lesia  
u n  operar io  que vigilase la m is tu rac io n  de los m orte ros  y  
la construcción  d e  los m a c iz o s , así como seria tam bién  
de cu e n ta  de la anteig lesia el pago de los derechos  co n 
s ignados al_ Arquitecto : q ue  el re m a tan te  conservaría  las 
obras un  ano , contado desde la p r im e ra  e n t r e g a ,  efec

tuándose  a su  costa  todos los reparos  q ue  ocu rr iesen  d e n 
tro de dicho plazo , como igualm ente  la conclusión de las 
o b ras^s i  no se hub iese  verif icado en el té rm ino  de los 
dos anos :  y p o r  ú l t im o ,  que  el re m a tan te  es taría  l ibre  
de responsab il idad  solo en  el caso de q ue  las o b ras  s u 
fr iesen  algún  deterioro  ó ru ina , en  parte  ó en  su  to ta li
dad , por caida de  rayos  ó incendio  d u r a n te  el año de 
conservac ión  designado en  la condición 80 referida :

Vista8 las diligencias practicadas p o r  el A yun tam ien to  
de M anaría  con  motivo de lás desnivelaciones y desp lo 
mos que en  N ov iem bre  de 1851 se n o ta ro n  en  las o b ra s  
de q u e  se t r a t a , al tener ya u no s  50 piés de elevación, 
y la p rovidencia  q u e  con vista de el las y  de las re c l a m a 
ciones de las p a r te s  in teresadas  dictó el G o b e rn a d o r  c i 
vil de la p rovinc ia  en  14 de Agosto de 1852, p o r  la q ue  
resolvió  ex im i r  de toda responsabilidad al A yun tam ien to ,  
y  que_el d irector  facultativo fuese el que  abonase todos 
los daños y perjuicios  que se h ab ía n  o rig inado  en  el p a r ticular  :

Vista la dem anda propuesta por D. José de Eguiño 
in te  el Consejo p rovinc ial de Vizcaya, á consecuencia  de 
habei desestimado dicha Autoridad su recurso  para  que 
se hiciese ig ualm ente  responsable  al A yu n tam ien to ,  p r e 
tend iendo  en ella que  se  le sujetase á es ta re sp o nsab i l i 
dad p ara  el abono  á Eguiño de los valores im puestos  en 
las o b ras ,  y de los daños y perjuicios q u e  ex p e r im e n ta 
ba con la novedad  ocurrida  en  el las; fundado en  q u e  
había cumplido co q  las condiciones de la escr i tu ra ,  toda 
vez que se sometió á la dirección del Arquitecto  y sob res 
tante , puestos y pegados por aquella corporación:

Vista la contestación del A yu n tam ien to  p id iendo la 
absolución  de la d e m a n d a , y  por contrapeticion que  se 
declarase al d e m a n d a n te  incurso en  la multa de la d é 
cima parte  de la cantidad fijada en  la esc r i tu ra  de r e m a 
te por no  h a b e r  cumplido con las condiciones á q u e  se 
había  obligado:

Vistas las p ru eb as  sum in is tradas  por las partes  , y 
especia lm en te  la declaración del peri to  te rce ro  en d i s 
c o rd ia ,  el A rqui tec to  D. Juan  Blas de I lo rm a e c h e , dada 
en  7 de Junio  de 1854, en que se des ignan  como causas 
princ ipa les  de los g randes  resen t im ien tos  y  vicios q u e  
ap a rec ían  en  cada uno  de los cua tro  departam entos  en  
que div ide las o b ras  :

1.° La falta de firmeza ó resistencia de los suelos so 
b re  q u e  d escansaban  los cimientos de algunos puntos.

2 .° El corto espacio de tiempo para  la conclusión de 
todas las o bras ,  que  precipitó la ejecución de los trabajos.

3.° El daño producido  por las aguas y h u m edades  en 
las p lan tas  y cimientos.

4.° El h ab er  asen tado  en falso la losa y el zócalo en  la 
pared  de uno  de los ángulos.

Y 5.° Haber empleado en  d icha pared  p iedra p equeña 
y  de m al asiento , con escasez de p a s a d e ra s :

Vista la sen tencia  p ronunciada , con acuerdo del Asesor, 
p or la^Diputacion provincial  de Vizcaya en 20  de Enero  
de  1855, por la cua l  se declaró absuelto  de la d em a n d a  
al A yu n tam ien to  d e m a n d a d o ,  condenando  á D. José de 
Eguiño al pago de la multa consignada  en  la c o n d i 
ción 2 .a de las g en era le s ,  con las demas re sp o nsab i l ida 
des co n s igu ien tes ;  que  en acla ración pos te r io r ,  hecha  á 
instancia  de la pa r te  ac tora , se dijo ser  las es tablec idas  en  
la condición 6 .a de las económicas:

\ i s t o s  los recursos de apelación y nulidad  in te rp u e s 
tos por Eguiño contra  dicha sen ten c ia ,  de los cuales  solo 
el pr imero se ha uti lizado en esta segunda instancia :

Visto el escr ito de mejora de apelación , en  q u e  se p i
de  q u e  se revoque la sentencia del inferior y su au to  acla
r a to r io ,  defiriendo por el con trario  en  u n  todo á la d e 
m an d a  :

\ i s l a s  las leyes 21, título X X X I I , Partida 3.a, y 16 , títu- 
lo VIII , Par tida 5.a:

Considerando ( en  cuanto  á la d em an d a  de Eguiño) 
q u e  el A yun tam ien to  no  se obligó á o tra  cosa que  á sa t i s 
facer al con tra t is ta  el precio de las o b ras  á los plazos e s 
t ip u la d o s , y  que  esta única obligación d irecta del c o n 
t ra to  fué p un tu a lm en te  cum plida  p or  par te  del A y u n ta 
m ien to  , según  lo acredita  el recibo del segundo  plazo que  
o b ra  en  a u t o s :

Considerando que los otros hechos por  los cuales p r e 
tende Eguiño hacer  responsab le  á dicha co rporac ión  , se 
r e d u c e n :

1.° A ios deseos manifestados por  algunos de sus indi 
v iduos y  vecinos del pueblo  que p re sen c iab an  las obra¿ 
de que  no se p ro fund izasen  m ás  los cimientos:

2.° A la mala dirección del Arquitecto  impuesto  p o r  el 
A yu n tam ien to .

3.° A la o m is i ó n , p o r  p ar te  de e s t e , en  co n s t ru i r  el 
cano de desagüe p revenido  por aquel.

T 4.° A las gestiones del s o b re s ta n te  encargado  de v i
gilar las mezclas y c im ientos :

Considerando q u e  de n in g u n o  de  estos hechos,  á u n  
cuando  es tuv iesen  p ro bado s ,  puede  deducirse  sem ejan te  
^ s p o n s a b i l i d a d , p o rq u e  el A yun tam ien to  no debe respon-  
n í  d é l a s  deí sóbreslan' te^^nó autorizado^ p ara  o b ra r  "fuera 
de las condiciones del con tra to ;  ni de la omisión de  los 
medios ind ispensab les  para  la seg ur idad  de la c o n s t ru c 
ción , q u e  s iem pre  son de cu e n ta  del co n tra t is ta ,  a u n q u e  
no esten  e x p resam e n te  p ac tad as ;  ni de su facilidad en  
ceder a exigencias ind iv idua les ,  que  debió  rechazar  como opues tas  a su compromiso:

Considerando  (p o r  lo que  hace á la reco nv enc ió n  ó 
m u tu a  petición del Ayuntamiento) q ue  la m ulla  q u e  p re 
tende se im ponga al con tra tis ta ,  con ar reglo  á las condi
ciones 2 . de las facultativas y  6 .a de las económ icas  e* 
un  pacto expreso  en  la e sc r i tu ra ,  y una  consecuencia for
zosa de la falta de cu m p lim ien to  del m ism o contratis ta 
q u ien  no q uedo  exento  de esta  obligación s ino en  los dos 
casos ^aoy inaplicables) de ru in a  p o r  caida de rayo  ó i n 
cendio , únicos excep tuados  en  la p r im e ra  de las adic io- n a l e s :

Considerando, en  f i n , que  la just ic ia de  esta re c o n 
v ención  está ad em as  fundada, no solo en lo dispuesto  en 
las citadas leyes de  P a r t id a ,  s ino en  la p ru eb a  q ue  a r r o 
j a n  las ac tuac iones  de q ue  los vicios de las o b ras  son  
debidos á causas q ue  pudo y  debió  ev i ta r  el contratista- 

Oído mi Consejo Real, en  sesión á q ue  asis tieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa . P re s id en te  ; D. Domingo 
Ruiz de la Vega , D. Manuel García  Gallardo D F lo re n 
cio Rodríguez V aa m on d e ,  D. Anton io  Caballero D Ma
nue l  de S ierra y  M o y a , D. José Ruiz de Apodaea, Don 
Francisco  T am es  l l év ia ,  D. Antonio N av ar ro  de  las C a
s a s ,  D. José María T ri l lo ,  D. José Antonio  Olañeta Don 
Santiago F e rn a n d ez N eg re te ,  D. Antonio  Escudero  D. Die
go López B al les teros ,  D. José S andino  y  Miranda y  Don 
Manuel Moreno López,

Vengo en  co n firm ar  la sen tencia  p ro n u n c ia d a  en  este 
pleito por la Dipuíacion provincial  de Vizcaya en  2 0  de 
Enero  de 1855, y el auto ac la ra tor io  de la m ism a de 26 
de dicho m e s ,  p o r  los cuales se declaró absuelto  de la d e 
m a n d a  al A yun tam ien to  de la anteiglesia de Mañaria con
d en an do  á D. José de Eguiño al pago de la m ulta  c o n 
s ignada en  la condición segunda de las g e n e ra le s , y á las 
d em as  responsab il idades  es tablecidas en  la condición 6 .a de las económicas.

Dado en  Palacio á siete de O ctubre  de mil  ochoc ien 
tos c incuen ta  y s i e t e . =  Está rub ricad o  d é l a  Real mano.== 
El Minis tro de la Gobernación  , Cándido Nocedal.))

Publicación. =  Leido y publicado el a n te r io r  Real d e 
creto p o r  mí el Secretario  genera l del Consejo Real h a 
l lándose ce lebrando  aud ienc ia  pública el Consejo píeno 
acordó que  se tenga como resolución final en  la in s tancia  
y autos  á q ue  se refiere , que se u n a  á los m ism os ,  se n o 
tifique á las p ar tes  por cédula  de U g i e r , se fije en  la tabla 
de anunc ios  del Consejo y se inserte en  la G aceta, d e q u e  
certifico.

M adrid ,  15 de O ctubre de 1857.— Juan  Sun y é .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la v il la y corte  de Madrid, á 20  de O ctub re  de 1857 , 

en  los autos  q ue  se h an  sustanciado en  el Juzgado de p r i 
m era  in stancia  del distri to de la Audiencia  de" esta corte, 
y  en la A udienc ia  de la m is m a ,  en tre  p a r te s ,  de la u n a  
D. F rancisco  José de la G ándara  , y  de la otra D. Vicente 
C antón  Salazar ,  sob re  pago de 4,000 rs. y los c o r r e s p o n 
d ien tes  in t e r e s e s ; pleito que an te  Nos p en de  por recurso  
de casación in te rp ues to  por G án d ara  de la sen ten c ia  de 
vis ta de la Sala p r im e ra  de 18 de Abril  ú l t im o:

Resul tando  q u e  D. José María de Mendizabal fi rmó 
u n  pagaré  en  esta  corte en  30 de Marzo de 1855 á la o r 
den  de D. F ranc isco  José de la Gándara  por la indicada 
can tidad  de 4,000 rs. en m etá l ico ,  va lor  recibido  del 
m ism o  , el cual fué endosado  en dicha fecha á la o rd en  
de D. Vicente Cantón Sa laza r ,  de q u ien  hab ía  recibido  
aquel su v a l o r :

R esultando que  llegado el día del vencim ien to  y  p ro 
testado el pag a ré ,  Cantón  Salaza r ,  preced ido  el reco 
n oc im ien to  del m ismo por  aq uel ,  solicitó del Juez de p r i
m era  instancia  despachase m andam iento  de ejecución 
co n tra  los b ienes  de Mendizabal,  es timándose a s í ,  s in  
que  se verificase la t r ab a  por no poseer otros que  el s u e l 
do de 16,000 rs . q u e  d is f ru taba :

Resultando que  á solicitud del m ismo Cantón se l ibró  
el o po r tun o  oficio á su Jefe para la re tenc ión  de la t e r 
ce ra  p ar le  de d icho sueldo :

Resultando que el mismo Jefe en  su  con tes tac ión  dijo 
q ue  la te rcera  par te  del sueldo de aquel la perc ib ían  á 
consecuencia de providencias  judicia les  varios  acreedores  
suyos ,  q ue  citó , en  cantidad de 30,066 rs., y  p o r  consi
g uien te  que  hasta que Mendizabal pagase las can tidades  
q u e  re p resen ta ba n  las re tenciones  indicadas no podia lle
v arse  á efecto la q u e  p re tend ía  Can tón  Salazar:

Resultando que  con tinuando  el juic io  ejecutivo hasta  
h a b e r  reca ído sen tencia  de re m a te ,  expuso Cantón al 
Juzgado q ue  n o  contando Mendizabal p a ra  hacer  p a g o á s n s

acreedores  m á s  q u e  con la . te rce ra  par te  de su  sueldo,
era visto q u e  en  seis años no  podia e n t r a r  en  él á h a 
cerse pago de su c réd i to ,  sin  que nadie  pud ie ra  a s e g u ra r  
que p a ra  entonces  conservase aquel su des t ino  , lo cual 
le const itu ía  en  la clase de v erd ad e ro  in s o lv e n te , y  por 
lo tanto  hab ía  llegado el caso de  u t i l iza r  el d erech o  que  
le concedía la ley dirigiéndose con tra  el en d osan te  G á n 
d a ra ,  solicitó q u e ,  p rév io  el reconocimiento  por este de 
su firma p ues ta  en  el en d o so ,  se despachase ejecución 
contra  sus b ie n e s ,  á lo cual se negó el Juez de p r im e ra  
instancia :

Resul tando  que en  su consecuencia  Cantón  p r o m o 
vió el ju ic io  o rd in a r io ,  solici tando q ue  G á n d a ra  fue
se condenado  al pago de los 4,000 r s . , con m ás  los i n 
tereses desde el 30 de Marzo de 1855, y  las co s tas :  d e 
m a n d a  q u e  apoyó en  que  G án d ara  endosó á su  favor el 
pagaré  que  giró al suyo  M endizabal;  en  q u e  del ju ic io  
ejecutivo hab ía  resu ltado  inso lven te  este: en  q u e  el e n 
dosante de un  recibo  ó p ag a ré  está obligado al pago lo 
m ismo que  el l ib rad o r ,  p u d iénd ose  d ir ig i r  la acción co n 
tra cu a lqu ie ra  de ellos; en  q u e  después  de re c lam ar  co n 
tra uno  no se p e rd ía  el derecho de hacerlo co n tra  el otro 
cuando  el p r im e ro  re su l tab a  in so lv en te ;  y  f ina lmente , 
en que  G án d a ra  habia  reconocido esta  obligación y  p r o 
m etido  cu m p li r la  en  dos c a r t a s :

Resu l tando  q u e  G ándara  excepcionó aparec ía  del e x 
ped ien te  ejecutivo que  Mendizabal no e r a  insolvente ,  
porque e s ta nd o  destinada la te rcera  parte  d e  su  sueldo al  
pago de sus  d e u d a s ,  no  podia repu tá rse le  t a l ;  q u e  era 
cierto  q ue  en la segunda car ta  prometió á Cantón a b o 
nar le  la can tidad  rec .am ad a  , pero  fué bajo la condición 
de verificarlo  cuando se le entregase en  regla el ex p e
diente e jecutivo , lo cual no  se h a b ia  verificado:

Resultando que  el Juez de p r im era  in stancia  , p o r  su 
sen tencia  de 14 de O ctubre  de 1856, condenó  á G ándara  
á que  pagase á C an tón ,  d en tro  de 10 d ia s ,  los 4,000 rs., 
con m ás  los in te reses  de los mismos desde 31 de Marzo 
de 1855 y las costas o rig inadas  en  estos au tos  y  en  los 
e jecutivos q u e  corren á la v is ta ,  rese rvándo le  su derecho  
p ara  re c la m a r  cóm o, cuando  y dónde crey ere  co n v e n i r 
le todas las cantidades que  se le m a n d a b a n  pagar por la  
m ism a s e n t e n c i a :

Resu l tando  que  in te rpuesta  apelación p o r  G án d ara ,  
la Sala p r im e ra  de la Audiencia de esta co r te ,  por su 
sen tencia  de 18 de Abril  s igu ien te ,  confirmó con costas 
la del Juez de p r im era  in stancia  :

Resultando que  Mendizabal consignó en el Juzgado de 
p r im e ra  instancia los 4,000 rs . en  16 del mismo Abril,  
con escrito en  q ue  solicitó se e n t r eg a ran  á C antón , y 
fueron  remitidos por el Juez con  dicho escrito á la A u 
d iencia en  el 18, la q u e  denegó esta solicitud por es ta r  
ya dictada la s en ten c ia ,  au n q u e  no notificada :

R esultando, f ina lm ente , que G án d ara  en 24 del mismo 
mes in te rp u s o  el actual recurso  de casación c o n t ra  la 
sen tencia  de vista , fu ndándolo  en  que los en d osan te s  de 
u n  pagaré  se cons ide ran  d eu d o re s  so l id a r io s ; y que  así 
como estos p u e d e n  ser reconvenidos  cada uno p ara  el to 
tal p a g o , hecho este por el p rincipal deu do r  , q ue da n  li
b res  aquellos ; y que  hab ien d o  M end izab a l , d eu do r  p r i n 
cipal , pagado los 4 ,0 0 0  rs. , era  incuestionable q u e  G án 
d a ra  n o  e ra  deudor de la can tidad  á cuyo pago se le c o n 
d en ab a  p o r  la sentencia rec lam ad a ,  in fr in g ién do se  con 
ella las leyes  1.a v  3 .a, título XIV, y 8 .a, tí tulo X ll  de la 
Par t ida  5.a, y la í . a y  16, tí tu lo  X X I I , Par t ida  3.a:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Jorge G i s b e r t : 
Considerando que las leyes án te s  c i t a d a s , y en  cuya 

in fracción funda Gándara  el r e c u rs o ,  son  inap licables  á 
la p resen te  cuest ión  por re fe rir se  sus  p rescr ipc iones  al 
caso de consignarse total y o p o r tu n am e n te  las d eu d a s  r e 
c lam adas :Considerando que Mendizabal consignó los 4,000 reales 
después de d ictada por la Sala sen tencia  d ef in iva ,  y  que  
d icha can t id ad  era  m enor  q u e  la reclamada , la cual cons
taba ademas  de los in te reses  respectivos y  del im porte  de 
las costas:

Fallamos, q u e  debemos d ec la r a r  y declaram os no h a 
b e r  lu g a r  al recurso  de casación in te rpues to  por Don 
Francisco  José de la G á n d a r a ,  á q u ien  condenam os en  
las costas y  á la pérd ida  de los 600 rs . depositados para  
la in te rp o s ic ió n , los q u e  se d is t r ib u y a n  en la fo rm a que 
p rescr iben  los artículos 1,063 y 1,098 de la ley de E n ju i
c iam ien to  civil.

Y por esta  n ue s t ra  sentencia definitiva, q u e  se p u b l i 
cará  en  la Gaceta del Gobierno y  se in se r t a rá  e n  la Co
lección le g is la tiva , p ara  lo cua l  se re m i t i rá n  copias c e r 
tificadas de e l la s ,  así lo p ro n u n c ia m o s  , m an d a m o s  y fir- 
mamos.-=El Marqués G ero n a .— Ramon López Vázquez. =  
Sebastian  González N a n d in . = J o r g e  G is b e r t .= M ig u e i  Os
e a .= M a n u e l  Ort iz  de Z ú ñ ig a .= F e l ip e  de U rb in a .

P u b l ica c io n .= L e id a  y  publicada fué la a n te r io r  s e n 
tencia por  el limo. Sr. D. Jorge G isbert ,  Min is tro de la 
Sala p r im e ra  del S u p re m o  T r ib u na l  de Justic ia  y P o n e n 
te en  estos au to s ,  ce lebrando  aud ienc ia  pública  la m ism a
habil i tado  certifico.

M adrid , 2 0  de O ctub re  de i 8 5 7 . = J u a n  de  Dios Rubio .

Q U IN T A  S E C C I O N .
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S E X T A  S E C C IO N .

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección genera l  h a  señalado el dia 3 de D i

c iem b re  p róx im o  p a ra  la segunda subas ta  q u e  d ebe  ce le
b ra rse  en  la Fáb rica  de tabacos de esta corte p a ra  ad q u i
r i r  80 a r ro b a s  de aceite  n ecesar ias  en  dicho establec i
miento, con  arreglo  al pliego de condiciones publicado  en 
la Gaceta del d ia  3 de S et iem bre  último.

M adr id ,  21 de O c tu b re  de 1857.-=Quintana.

Esta Dirección genera l  ha señalado el dia  6  de Dic iem
b re  p róximo para la seg un da  subas ta  que  ha de ce le 
b ra r se  en  la Fábrica  do tabacos  de Alicante con el objeto 
de a d q u i r i r  cajones p ara  en v ase  de sus  e laborac iones  por 
té rm in o  de u n  ano ,  bajo  el m ism o tipo é iguales co n d i 
ciones q u e  se establecen en el pliego inserto  en  la Gaceta 
del dia  19 de Agosto últ imo.

M adrid, 20  de Octubre de 1 8 5 7 .= O u in ta n a .

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
T ran scu rr ido  con exceso el plazo fijado en  el Real d e 

creto de 28 de Dic iembre de 1846 p a ra  q u e  Iqs q u e  s u c e 

d a n  en  G randezas  de E sp añ a  ó Títu los de Castil la sa t is 
fagan el impuesto especial causado con su suces ión  sin  
q ue  D. F ernando  del Hoyo y P e r a ra  , sucesor  en  el tí tu lo  
de M arques de la villa de San A ndrés  por fa llecimiento 
de su padre , h ay a  pagado  el q ue  p o r  este concepto  le 
c o r r e s p o n d e ,  se publica la v acan te  del referido tí tu lo  
para  q u e  si a lguno  de ios in m ed ia to s  sucesores  quisiera 
rec lam ar lo ,  acuda á hacer  v a le r  su d erecho  en  el t é r m i 
no de seis meses.

M adr id ,  19 de O ctub re  de 1857.==E1 Director general., 
Ju a n  B. T rú p i ta .

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.
Los señores  c esan tes ,  jub ilados  y pension is tas  que  t i e 

n e n  consignado el pago de sus h ab e re s  en  la Tesorería  
Central y  deben  ac re d i ta r  su  ex is tenc ia  ó estado p a ra  
perc ib ir  la m ensua lidad  respec tiva al p resen te  m e s , se 
se rv irán  p resen ta r  en esta Contaduría  al Oficial e n c a r g a 
do del negociado de Clases p as ivas ,  de dos á cuatro  de la 
ta rde  en los dias no feriados , la co rrespo n d ien te  cert ifi
cación au torizada por el párroco y el V.° B.° del Alcalde 
const itucional ó Inspec to r  del d is t r i to ,  ex p resan d o  en ella 
el n o m b re  del in te re sad o ,  sus  apellidos por p ad re  y m a 
d re  y el estado de los m ism as  en  c u a n to  á v iudas  y h u é r 
fanas  , así como e l  punto  de la feligresía donde hab itan ,  
consecuen te  con lo rd ispues to  por la S uper ioridad  en  20 
de S et iem bre de 1855, in sc r ib iendo  la declarac ión im p re 
sa e n  los e jem plares  q u e  p a ra  es te ,f ia  se les facilitan o p o r  
tu n a m e n te  á las ciases expresadas.

M adr id ,  21 de Octubre de 1 8 5 7 — José Fullós. 2

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DI- I.A DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

P o r  ac u erd o  de la J u n ta  de la Deuda pública  de 25 
de Mayo de 1832 se p roced ió  al abono  de dos lám in as  de 
Deuda co rr ie n te  del 5 por 100  á papel  no negociable, n ú 
m eros  37,539 de 13,038 rs . 30 m rs . ,  v 37,584 de rs. v e 
llón 45,865 con 32, p rocedentes  de capita les impuestos  en 
la an tigua Caja de Consolidación en  favor del pa tronato  
fundado  en el Hospital de la Caridad de la c iudad  de T a r i 
fa p o r  García de Cárdenas. Asimismo sé ab o n a ro n  los i n 
tereses vencidos p o r  ámbos capitales h as ta  fin de Julio 
de 1838 en  deuda am ort izab le  de segunda  clase, im portan 
tes 82,701 rs. 22 mrs .  Las láminas de los capita les  se e n 
tregaron  á D. F e rna nd o  B o n ro s t ro , apoderado  de D. M a
n ue l  María P r i e t o , y  la Deuda am ort izab le  de segunda  
clase á D. Pedro  Pascual Rodríguez en  v ir tud  de poder 
susti tuido á su favor por a q u e l ; pero como no se p r e s e n 
tasen  las ca rp e tas  de re sguardos  n ú m e ro s  3,288 y 3,289 
q u e  se exp id ieron  por las oficinas de Cádiz en  3 de Jun io  
de 1821 , y que  se manifes tó  h ab e rse  ex trav iado  , el in 
te re sa do ,  á fin de s u b sa n a r  dicho ex trav ío  y de que  la 
en treg a  tuviese efec to , se vió en  la necesidad de p r e s e n 
ta r  la co rrespondien te  fianza hipotecaria á re sp o n d e r  por 
dos años  del importe  de los in Ucados créditos .

Lo que  se a n u n c ia  al público á fin de que  si a lguna  
perso na  se cree con mejor derecho  á ellos haga la o p o r 
tuna rec lam ac ión  án tes  de q ue  se alce la responsab il idad  
de la fianza.

M adr id ,  30 de S e t iem b re  de 1857 .~Secades ,

Por acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda púb lica ,  fecha 
12 de Enero  de 1855, se procedió al abono  de rs. v e 
llón 35,263 86  cents , en  Deuda am ort izab le  de seg un da  
clase por  réditos  vencidos has ta  fin de S et iem bre  de 1841 
p o r  un  capita l  impuesto en  Consolidación en favor  de la 
obra  pia q u e  p ara  d o ta r  es tud ian tes  fundó  en  la c iudad  
de  Arnedo D. Juan  de C a r b o n e r a , los cuales se h a n  e n 
tregado á D. Manuel Sainz M unilla ,  p a tron o  de la m ism a. 
No presen tó  la ca rp e ta  de re sguardo  n úm . 418, que se e x 
pidió  en 1822 por las oficinas de Soria , y  por lo tanto  
lo ha hecho  de la co r re spo n d ien te  fianza "hipotecaria á 
re sp o nd e r  por dos años del im porte  de la ind icada  c a n 
tidad.

Lo que se an u nc ia  al público p a ra  q ue  cua lqu ie ra  
persona q ue  se crea  con m ejor  derecho á los créditos que 
aquella  represen ta  haga la opo r tun a  rec lam ac ión .

Madrid.  30 de S e t iem bre  de 1857,=^Secades.

Por acuerdo  de la J u n ta  de la  Deuda p úb l ica  se h a  
constitu ido e n  depósito ,  p or  té rm in o  de dos añ o s ,  u n a  
insc ripc ión  n om ina tiva  de re n ta  diferida del 3 p o r  1 0 0 , 
im p o r ta n te  58,908 rs. v n . , expedida á favor de D. Diego 
Suarez  I b a ñ e z , p rocedente  de caudales  ven idos de A m é
rica , ocupados por el Gobierno en  la Aduana de Cádiz en  
los años de 1809 al 11, de cuyos créditos se ha ex trav iado  
la p r im it iva  certificación l ib r a d a  en  20  de  Marzo de 1813 
por la Contaduría  de la Ju n ta  s u p e r io r  de la m ism a c iu 
dad á favor de D. José de Espejo y Serrato, como asimis- 
ivk> m oarpcio orig ina l de resguardo de su presentación 
exped ida en  Sevilla en  3 de Agosto de 1836, señalada con 
el n ú m .  1 1 .

Lo q ue  se anu nc ia  al púb lico  p a ra  q u e  las personas 
q u e  se crean  con derecho  á la p rop iedad  de los indicados 
créditos hagan  la o p o r tu n a  rec lam ac ión  den tro  del plazo 
dete rm inado .

Madrid , 30 de S e t iem b re  de I8 5 7 .= S e ca d e s .

P or  acu erd o  de la Jun ta  de la Deuda pública de 18 de 
Dic iembre de 18.'.5 h an  sido const i tu idos  en depósito, por 
el té rm in o  de dos años , los valores im p o r tan tes  808,000 
reales  que re su l tan  d eb e r  a b o n a rs e  en  D euda diferida del 
3 p o r  100  á D. José F e rn a n d o  Santiago M artínez, cuyo 
depósito ha  tenido efecto por no h a b e r  p resen tado  el in 
te resado  los conocimientos  o rig ina les  de las p a r t id a s  de 
7,000 pesos fuer tes  em barcados  en las fragatas  S an ta  Cla
ra: 7,000 id. id. en la M ercedes : 6,000 id^ id. en  la A su n 
ción: 8 ,0 0 0  id. id. en la Fuente H erm osa ; y  12,000 id. id. 
en la G ertru d is , que  fueron  apresados  p o r  los  ingleses en  
1804, y v en ían  de L ima de cu e n ta  y  riesgo de D. Ig n a 
cio de Santiago y  Rotalde.

L o q u e  se a n u n c ia  al púb lico  para  q u e  cu a lqu ie ra  p er
sona q ue  se crea con derecho  á la p rop iedad  del in d ic a 
do crédito  pueda in te n ta r  la reclam ación  o p o r tu n a  d e n 
tro del plazo m encionado .
- M adr id ,  30 de S e t iem b re  de 185 7 .= S ecad es .

Por acuerdo  de la Jun ta  de la Deuda de 3 de E ne ro  
ú ltimo h a n  sido constitu idos en depósito, p e r  t é rm in o  de 
dos años, los valores  en  Deuda diferida im p o r ta n te s  6 6 ,6 6 6  
reales  que  resu ltan  d eb e r  ab o na rse  á favor de D. José 
Chayes p o r  las cinco sex tas  partes  de un  conocimiento  ex 
trav iado  de 4,000 pesos embarcados de cu e n ta  y riesgo de 
D. Matías Rodríguez en  1804 en  la fragata  S a n ta  Clara , 
que salió de Lima y fué ap resada  por !os ingleses.

Lo q u e  se an u n c ia  al público p a ra  q u e  c u a lq u ie ra  
p ersona q u e  se crea con derecho  á la p ropiedad del i n 
d icado conocimiento  p ueda  in te n ta r  la reclamación o p o r 
tuna  den tro  del plazo mencionado.

Madrid  30 de S e t iem b re  de 1857.=«Secades.

P o r  acu erd o  de la Jun ta  de la Deuda h a n  sido const i
tu idos  en  depósito, p o r  el té rm ino  de dos años, los valores  
im p o rtan tes  50,666 rs. 18 cén tim os  q u e  re su l tan  deb er  
ab o na rse  á los h e re de ro s  de D. Marcelino de A guirre ,  cuyo 
depósito ha  tenido efecto p or  no  hab er  p resen tado  los in 
teresados los conocimientos originales ,, uno de 3 ,0 0 0  p e 
sos em barcados  de cuenta  y riesgo del í). Marcelino A g u ir 
re  en  la fragata n o m b ra d a  S a n ta n d e r , q u e  salió de Yera- 
cruz en  1804, y fué apresada por los in g l e s e s , y  el otro 
de seis cajones de libros  im portan tes  21,065 rs. e m b a r 
cados en  la fragata n o m b ra d a  Velera M o n ta ñ esa , de c u e n 
ta y r i e s g o j l e l  referido  A g u ir re ,  q ue  salió de S a n ta n d e r  
en  d icho año  de 1804 ,  y fué ap resada  p or  los ingleses.

Lo que se a n u n c ia  al público p a ra  q ue  c u a lq u ie ra  
p erso na  q u e  se crea con derech o  á la p ro p ied ad  de los 
indicados conocimientos  p ueda  in te n t a r  la reclam ación  
o p o r tu n a  d e n t ro  del plazo m encionado .

M adrid , 30 de S e t iem b re  de 1 8 5 7 .= S e ca d e s .

Por acuerdo  d é l a  J u n ta  de la Deuda p ú b l ica  de 2 de 
N ov iem bre  de 1855 h an  sido constitu idos  en depósito, p o r  
el té rm in o  de dos años, los valores  im portantes  352,800 
reales  que  le su l tan  d e b e r  ab o na rse  en Deuda diferida del 
3 p o r  100 á D. Isidro  María A barca ,  cuyo  depósito  ha t e 
nido efecto p or  no h ab e r  p resen tado  el in teresado  los co
nocimientos  o rig inales  de las par t idas  de 3 ,0 0 0  pesos 
fuertes em barcados  en  la fragata A stigcirraga: 400 id. id. 
en la M ercedes: 4,000 id. id. en  la San ta  Clara: 4,000 id em  
ídem en la A su nc ió n:  2,640 id. id. en la A s ia } que  todas 
venian  á cu e n ta  y riesgo del citado A b a rc a ,  y fueron  
jp resadas por los ingleses en  1804.

Lo q ue  se a n u n c ia  al público  para  q ue  cu a lqu ie ra  
persona que se c rea  con derecho  á la p ropiedad del i n d i -  
jado créd ito  pueda  in te n t a r  la rec lam ac ió n  o p o r tun a  
Ien t ro  del plazo mencionado.

Madrid , 30 de Set iem bre  de 1857 .=S ecades .

Por acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda pública  ha sido 
constituido en  depósito p o r  el té rmino  de dos años, por  el 
extravío del conocimiento  o r ig ina l ,  el im p o r te  en  Deuda 
liferida de 4,426 pesos em barcados  en  la fragata Santa  
liara  de cuen ta  y riesgo de Doña María de los Dolores Be- 
;ens de Iraola , cuya  fragata  salió de L ima e n  el año de 
804 y  fué ap resada  p or  los ingleses.

Lo q ue  se anunc ia  al público  para  q u e  cua lqu ie ra  
>ersona que se crea con derecho a la propiedad del indi— 
:ado crédito  p ueda  in te n ta r  la reclam ación o p o r tu n a  den- 
ro  del plazo mencionado .

Madrid, 30 de S e t iem b re  de 18 57 .^S e cad e s .



Por acuerdo de la Jau ta  de la Deuda pública de 7 de 
Mayo de 1856 se han  constituido en depósito el 20 «le 
Junio s ig u ien te , por el término de dos años ,  45,440 rs. 
en Deuda diferida del 3 por 100 portador ,  pertenecientes 
á Doña Francisca de Paula Elgueta y Luengo , heredera  
de su m adre  Doña María Bernarda Luengo, cuyo depósito 
ha  tenido efecto por no haber presentado la in teresada la 
carpeta  original con que dicha Doña María Bernarda p re 
sentó á renovar  en 27 de Octubre de 1843 ocho títulos al 
portador  del 4 por 100. de á 2,000 rs. cada u n o ,  que se 
halla señalada con el núm. 3,217.

Lo que se anuncia  al público para  que cualquiera p e r 
sona que se crea con mejor derecho á la propiedad de 
los indicados créditos haga la oportuna  reclamación d e n 
tro del plazo mencionado.

Madrid,  30 de Setiembre de 1857.=Secades.

Por  acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública , fecha 6 
de Marzo último, se ha procedido al abono de reales ve 
llón 76,082 con 41 céntimos en Deuda amoit izable  de p r i 
mera  clase, y 1 40,439 rs. con 77 céntimos en la de se
g u n d a ,  en favor de los herederos de D. Leandro Ceinos, 
denunciador de los bienes pertenecientes al vínculo fun
dado por D. Manuel López Salcedo y  Doña Elena de la 
C a r re ra ,  que fueron declarados mostrencos,  cuyas canti
dades equivalen á la tercera parte  de un  capital de 380,412 
reales 18 céntimos, impue to al 3 por 100 en la antigua 
Caja de Consolidación en favor de dicho v ínculo ,  con la 
tercera parte  de réditos devengados por cd mismo. A! efec
to han  presentado dichos herederos la oportuna escri tu ia  
de fianza hipotecaria á responder por dos años del im
porte  de dichos créd itos ,  á causa de no haber presentado 
dos certificaciones que han sufrido extravío, una núm 238, 
de fecha 20 de Enero de 1808, y otra por la capital ización 
de la renta que se expidió por el Gobierno in truso  en 
Mayo de 1810.

Lo que se anuncia  al público para  que cualquiera p e r
sona que se crea con mejor derecho á la propiedad de los 
indicados créditos haga la oportuna  reclamación dentro 
del plazo mencionado.

Madrid, 30 de Setiem bre  de i8 5 7 .= S  ecades,

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública ,  fecha 7 
de Noviembre de 1853, se ha procedido al abono de r e a 
les vellón 80,952 con 60 céntimos en Deuda amort izable 
de primera  clase, y 6,288 con 89 céntimos en la de segun
da, en favor de D. Dionisio de Soto, á quien se han ad ju 
dicado, como de libre disposición, los bienes de la me
m oria fundada en la villa de Consuegra por D. Esteban 
Nieto Coronel ; y como no haya presentado la carpeta de 
resguardo núm . 211 , expedida por las oficinas de Ciu
dad-R ea l  el ano de 1822, lo ha hecho de la correspon
diente  escri tura de fianza hipotecaria á responder por dos 
años del importe de dichos créditos.

Lo que se anuncia  al público para que cualquiera p e r 
sona que se crea con mejor derecho á ellos haga la opor
tuna reclamación dentro del plazo mencionado.

Madrid,  30 de Setiem bre de 1857.=Seoades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública se lian 
constituido en depósito en 9 de Octubre próximo pasado 
por el término de dos a ñ o s , 35,363 rs. en Deuda diferida 
del 3 por 100 portador ,  pertenecientes á los herederos de 
D. Juan de Mata Rojo, Contador que fué de Rentas e s ta n 
cadas del partido de Ciudad-Rodrigo , que después se han 
subrogado con la escritura de lianza hipotecaria corres
pondiente  , cuyo depósito ha tenido efecto por no haber  
presentado los” interesados la carta de pago de aquella 
cantidad, expedida en Salamanca á 14 de Marzo de J818 
á favor de dicho Rojo, para  la seguridad de la responsa
bilidad de su destino.

Lo que se anuncia  al público para que cualquiera p e r 
sona que se crea con mejor derecho á la propiedad de los 
indicados c iéditos hagan le. oportuna  reclamación dentro 
del plazo mencionado.

Madrid , 30 de Setiembre de 1857.=Secades.

Por  acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 21 
de Abril último, se han  constituido en depósito , por t é r 
m ino de dos años,  38,387 rs. 11 céntimos en Deuda am o r
tizable de segunda ciase por réditos vencidos hasta 30 de 
Setiem bre de 1841, por el capital de 37,500 rs. ,  impuesto 
en Consolidación en  favor de la capellanía fundada en la 
villa de Suasa por D. Juan Bautista de Oteizar , los cuales 
se han reconocido á Dona Francisca Iparraguirre ,  en con
cepto de donatario ,  poseedora de dicha capellanía, cuyo 
depósito ha  tenido efecto por no haber presentado ’la in 
teresada la carpeta  original de resguardo qim con el n ú 
mero 445 so expidió por las oficinas de Navarra en 1 822.

Lo que se anuncia  al público para que si alguna p e r 
sona se cree con mejor derecho á los indicados créditos 
haga la oportuna  reclamación dentro  del plazo m enc io
nado.

Madrid , 30 de Setiembre de i857.~Secad.es,

Por acuerdo de la Junta d é l a  Deuda pública de 19 
de Diciembre de 1856, se ha procedido al abono de 4,672 
reales 65 cénts. en Deuda diferida del 3 por 100 p o r ta 
dor, á favor de D. Domingo Arce,  heredero  de su padre 
D. José, que lo fué de su herm ana  Doña María Josefa, 
estanquera  que fué del casco de la ciudad de Orense,  los 
cuales han  sido entregados á D. Lorenzo Izquierdo, a p o 
derado de a q u e l ; mas como el interesado no haya p r e 
sentado la carta  de pago de igm l cantidad, expedida en 
la Coruña á 5 de Noviembre de 1803 á favor de la Doña 
María Josefa para  la seguridad de dicho estanquil lo ,  lo 
ha hecho de la correspondiente fianza hipotecaria á re s 
ponder  por dos años del importe de aquellos créditos.

Lo que  se anuncia  al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á ellos haga la 
o portuna  reclamación den tro  del plazo m encionado/

Madrid,  30 de Setiembre de 1857.=Secades.

Por acuerdo de la Junta  de la Deuda pública se cons
tituyeron en depósito en 5 de Julio de 1853, por término 
d e d o s  años,  13,320 rs. 77 cénts. en Deuda amoitizable 
de segunda clase por réditos vencidos hasta fin del año 
de 1836, por el capital de 15,000 rs. impuestos en la s u 
primida Caja de Consolidación en favor de la capellanía  
aniversario  titulada de S a n  A n d ré s , fundada en  la p a r ro 
quial de Manzaneda, concejo de l ú d e la ,  los cuales se r e 
conocieron en favor de Doña Ramona Diaz Angulo, en 
concepto de albacea testamentaria  de su esposo D. Vi
cente Sam pil ,  y tutora de sus hijos. El indicado depósito 
tuvo efecto por no haberse  presentado la carpeta  de r e s - 
guardo que con el núm. 132 se expidió por las oficinas 
de Astúrias el año de 1824, y continúa subsistente por 
no haberse aún presentado las diligencias del extravío  de 
aquella.

Lo que se anuncia al público para  que si alguna p e r 
sona se cree con mejor derecho á los indicados créditos 
haga la oportuna reclamación.

Madrid, 30 de Setiembre de 4837 —.Secados.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 5 «le 
Marzo de 1855 se abonaron  á D. Enrique Clemente y Vi
d a l ,  Adminis trador de la Hermandad llamada Clónente 
que fundaron A ntonio ,  Estéban y Jaime Clónente en 
Selva del Mar, 112,826 rs. con 74 cénts. en Deuda a m o r 
tizable de segunda clase por réditos vencidos hasta fin 
de Setiembre de 1841, por el capital impuesto en la an t i 
gua Caja de Consolidación en favor d e ” la referida Her
mandad. Como el interesado no haya presentado la e sc ri 
tu ra  original que se otorgó al verificar la imposición con 
el núm . 5,693 que dijo haberse  extraviado, lo ha hecho 
de la correspondiente fianza hipotecaria á re sponder 
po r  dos años del valor de dichos créditos.

Lo que se anuncia al público para que  cualquiera  
persona que  se crea con mejor derecho haga la oportuna 
reclamación.

Madrid , 30 de Setiembre de 1857 — Secacles.

En  vir tud de acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública 
de 19 de Mayo último lian sido constituidos en depósito, 
p o r  el término de dos años, los valores importantes 23,275 
reales vellón que resu ltan  deber  abonarse en Deuda d i 
ferida del 3 por 100 á D. José María de Cárdenas, cuyo 
depósito ha tenido efecto por no h ab er  p resen tado  el i n 
teresado el conocimiento original de dos p a r t id as ,  u n a  de 
1,000 pesos en oro y otra de 20 marcos de plata labrada 
que venian de cuenta  y  riesgo de D. Salvador María de 
Cárdenas y fueron apresados por los ingleses en 1804 en 
la fragata S an ta  C la ra , su maestre I ) /F ra n c isc o  María 
Zuluaga , que salió en dicho año del Callao de Lima.

Lo que se anuncia  al público para que cualquiera  
persona que se crea con derecho á la propiedad del in d i 
cado crédito pueda intentar la reclamación oportuna  d e n 
tro del plazo mencionado.

Madrid,  30 de Setiembre de 18o7.-=Secades.

Por acuerdo de la Junta  de la Deuda pública se han 
constituido en depósito, el 3 de Agosto último, por el tér- 
ÍTa10 ^os a^ os> 2,016 98 cénts.  en Deuda consoli
d a  del 3 por 100 portador, 3,056 rs. y 95 cénts. en Deir 
da d u e n d a ,  6,023 rs. 53 cénts. en  Deuda amortizable  d( 
pr im era  clase, y 601 rs. 77 cénts. en amortizable de se
gunda Chase pertenecientes á los propios de la villa de 
Piovencio (Cuenca), cuyo depósito ha teni<lo efecto poi

no haber  presentado el Ayuntamiento de dicha villa las 
dos carpetas de resguardos con que presentó á renovar  
en las oficinas de la ciudad de Cuenca el año de 1822 un 
vale consolidado de 200 ps. de 1.° de Enero de 1818, n ú -  
moro 8,028, v otro de 400 ps. en consolidado, de la m is 
ma creación y año, núm . 1 1,643.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera p e r 
sona que so crea con derecho á la propiedad de los in d i
cados créditos haga la oportuna reclamación dentro del 
plazo mencionado,

Madrid , 30 de Setiembre de 1857.=>Secades.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

La Secretaría  del Ayuntamiento de Valdileeha, dotada 
con 2,920 rs. anuales , se halla vacante por renuncia  del 
que la obtenía. Los aspirantes d ir igirán sus instancias do
cumentadas al Alcalde Presidente de dicha corporación 
en el término de un  m es ,  á contar  desde la publicación 
de este anuncio, finido cuyo plazo, se procederá á la pro
visión con arreglo á lo prevenido  en  el Real decreto do 
I9 de Octubre  de 1853.

Madrid, 2 de Octubre  de  1857— Curios Mar fon, !

Por fallecimiento del que la obtenía,  se halla vacante 
Ja Secretaría de Ayuntamiento de Torrejon de la Calzada, 
cuya dotación consiste en 1,160 rs. anuales. Los a sp i r a n 
tes á la misma podrán d ir igir  sus solicitudes documen
tadas al Air a ’de Pros dente de d e b a  corporación en el 
término de un mes, á contar desdo la publicación de este 
an u n c io ,  finido cuyo plazo, se procederá á la provisión en 
los términos prevenidos en el Rea! decreto de 19 de Oc
tubre  de 1853.

Madrid, 2 de Octubre de 1857,—Carlos Marfori. 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

A consecuencia de lo acordado por el Exemo. A y u n 
tamiento de esta M. II. Villa , se saca nuevam ente  á p ú 
blica subasta el suministro de ladrillo fosco necesario  en 
las obras de fontanería  y alcantaril las ; bajo las condicio
nes  s igu ien tes :

I .1- Será de cuenta del contratis ta en tregar  en los 
puntos de obras que se d e s ig n e n , conforme á ios pedidos 
respec tivos, que se; án con ocho días do anticipación al 
de la entrega, el núm ero de ladrólos .que se m arque .

27 El ladrillo será tosco, d e g ad o ,  recocho, cocido con 
leña , colorado ó de pinta , y de las dimensiones s igu ien
t e s : 0,2786 de m etro ,  ó sea un pié do longitud, ó 1393 
de m etro ,  ó medio pié de latitud y unos 0,0465 de metro, 
ó sean dos pulgadas de grueso, no recibiéndose por n i n 
gún concepto el que no reúna estas circunstancias.

37 El pagóse  hará  sem aaalm ente  del núm ero  de la 
drillos que ,  conforme á los pedidos, se hayan sum in is 
trado.

4.a Los puntos do obra que abraza el ramo de fonta
nería oslan comprendidos en los términos de Madrid, 
F u e n e a r r a l , C h n m ar t in , Canilleias, Carabanchel v el 
Pardo.

57 El tipo ó precio máximo para la subasta  será de 
15 rs. el S 00.

67 Para tomar par te en la subasta  deberá  acreditarse 
pi éviame.de haber depositado en la Caja del Excmo. Avun- 
tumienío la cantidad de 1,000 rs. vn., que serán  devuel
tos á los proponen tos terminado el ac to ,  excepto aquel 
á quien  se adjudique el remato. Para seguridad del c o n 
trato en todas sus partes , v después do a probado este 
por la Superio r idad . depositará el rem atan te  en la Caja 
general de Depósitos , y al tiempo del otorgamiento d é la  
escri tu ra ,  una fianza de 4,000 rs. vn. Cuando el contra tis
ta faitea la entrega do los pedidos que so le hicieren, se 
compraiM el género que fuere p rec iso , cobrando de su 
fianza el importe ó ti herencia que pudiese haber en su 
coste; y cuando por falta del con Ira i Ma so hubiese con
sumido la mitad de esta fianza do 4.000 rs., estará obliga
do a reponerla en su totalidad, so pena de que se r e s 
cinda el contrato  con pérdida de la "misma, v sin per ju i
cio de la reclamación de ios demos daños á que hubiere  
lugar ,  con arreglo al Real decreto  de 27 de Febrero  
ele 1852.

77 La contrata du ra rá  dos años, contados de-de el día 
del otorgamiento de la escritura.

8.a Serón de cuenta del rem atan te  los gastos de escri
tura , copia para Madrid , toma de razón y «lemas que se 
originen con este motivo.

97 El remate no causará efecto hasta que merezca la 
aprobación del Gobierno do S. M.

La subasía, que se celebrara  con arreglo á las p re s 
cripciones del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, 
tendrá lugar el día 30 del presente mes de Octubre, á la 
una de su tarde,  en las Gasas Consistoriales.

ñas proposiciones se h a rén  en pliegos cerrados, á que 
acompañe el resguardo del depósito p« evenido en la c o n 
dición 6.J ; se redac tará  en los términos que marca el mo
delo puesto á continuación, y el im p o n e  del deposito 
quedará  á favor del Ayuntamiento  cuando por causa del 
rem atan te  no se llevase á efecto el contrato.

Por el Sr. Presidente se fijará el término para  la a d 
misión de los pliegos cerrados;  abierto  el jar i mero no se 
admitirá otro a lguno ;  no podrá retirarse n inguno de los 
presentados , ni hacer enmienda  ni corrección de n ingún  
género.

Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales , se ab r i 
rá licitación entre  los que la hubiesen p re sen t ido  por el 
tiempo que se d e s ig n e , adjudicándose provisionalmente 
el remate al mejor postor, y teniendo como tal,  caso de 
empate, el pliego que p r im e ram e n te ,  e n tre  los iguales, 
se hubiere  presentado.

Madrid, 20 de Octubre de 1857.— El Alcalde interino. 
El Duque do Sexto.

M odelo de ¡¿roposicion.

D. N. N.. que vive calle d e  , n ú m . . . .  . , c u a r to  ,
enterado y conforme con el pliego de condiciones para 
el suministro del ladrillo tosco que necesi ten  las obras 
de fontanería  y a lcan tar il las ,  se obliga á facilitarle de las 
condiciones que se exigen, á precio de. . . .  rs. vn. el 
100 (en letra;: acompaña el resguardo de hab er  consig
nado el deposito prevenido para tomar pa r te  en esta l i 
citación.

Madrid . . . . . .  de Octubre  de 1857.

Firma del proponente.  ¡

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLÁRO.

Se halla vacante la plaza de médico-ciruja  no de esta 
noble villa de Villaro, creada por el Ayuntamiento de la 
misma con arreglo á la Real ó r Je n  de 5 de Abril do 1 854, 
dotada con 9,000 rs. vn. pagaderos por ios fondos m u n i 
cipales en dinero metálico por cuatrimestres ,  sin per ju i
cio de los derechos de partos.

Los aspirantes ,  en tre  los cuales será preferido en 
iguales circunstancias el que posea el idioma vascongado, 
dirigirán sus solicitudes al suscrito Alcalde dentro de 3o 
días, contados desde la publicación de este anuncio, con 
expresión del pueblo de su  na tura leza ,  c a r r e r a ,  s e rv i 
cios y domas circunstancias que les recomienden.

Salón consistorial do esta noble villa de Vil la ro á 14 
de Octubre  de ¡857.— José María do M ondiGa.=Por 
acuerdo del Ayuntamiento. José Lozano de Zuazaga.

4 ° 3 5 ’

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PAIMOGO,

D. Cristóbal Punce . Alcalde constitucional de este 
pueblo.

Hago sa b e r ,  que habiendo quedado vacante la S e 
cretaria  de Ayuntamiento del mismo por fallecimiento 
del que la desempeñaba , lia acordado la corporación de 
mi presidencia  se proceda á su provisión en propiedad. 
Lo que se h ice  notorio por medio de la G aceta de M a
drid  y Boletín oficia! de esta p rov inc ia , para  que las pe r -  
sonns que qu ieran  p re te n d er  dicho destino, y reú n an  las 
circunstancias  p revenidas ,  p resen ten  sus solici tudes en 
el término de 31 dias, contados desde que se inserte este 
anuncio ,  con sus respectivas hojas de servicios requisita-  
das como está prevenido.

Paimogo y Octubre 6 de 1857.— Cristóbal Ponee.— Por 
mandado del Alcalde . Francisco de Soto. 2923

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MÁLAGA.

D. Gaspar Diaz Z a f ra , Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

En virtud del presente cito, llamo v emplazo á Don 
Antonio Pinon y Tolosa , vecino de esta c iudad ,  para  
que dentro de[ término de 30 diasó que por p r im ero  y 
u l tim óse  le señala, comparezca en el expediente ejecutivo 
instruido sobre venta  en pública subasta de una liaza de 
ocho fanegas de tierra , con pozo de noria  y arbolado, 
situada en la dehesa del Garabato, partido primero de 
l a ‘Vega, término de esta dicha c iu d a d , ' á  deducir  ante  
mí cualquier  género de reclamaciones que p uedan  com 
petirle en la venta  de la citada haza, ejecutada para pa 
gar al caudal común la cantidad do 2,827 rs. 98 céntimos 
que se adeudan  por réditos devengados de u n  censo i m 
puesto á favor de dicho caudal;  apercibido que de nó ve
rificarlo so ultimará el expediente en su ausencia y rebel
día,  parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 28 de Setiembre de 1857 — Gaspar

Diaz Zafra —P 01- m ondad0 de dicho S r . , Antonio Hurla 
y García 3927

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LOS BALLESTEROS.

D. Junn José Parlera y R ol, Alcalde constitucional y
Presidente del Avuntamiento de esta villa. ^

llago s a b e r / q u e  por renuncia  del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta VI' 
lía . dotada con la cantidad de 2,200 rs. anuales. Y en 
cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853, la corporación municipal de im 
presidencia ha acordado se haga público por medio de la 
Gaceta de. M adrid  y Boletín ofic ia l de esta provincia,  á fin 
de que los aspirantes  puedan dirigir sus solicitudes á este 
municipio  en el término de un m es ,  contado desde que 
esto anuncio aparezca inserto ,  las cuales deberán  ven ir  
acompañadas de los documentos que exige el citado Real 
decreto.

San Sebastian de los Ballesteros, 9 de Octubre de 
1857.—Juan José P a r te r a .= J u a n  José de Luque.

3994

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MACASTRE.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 
este lugar ,  la cual está dotada con 2,000 rs. anuales ,  pa
gados de los fondos municipales por mensualidades v e n 
cidas.

Los aspirantes  á ella d ir ig irán  sus solicitudes á esta 
Alcaldía dentro  del término de un mes, á contar  desde la 
fecha en  que este anuncio se inserte en  el B oletín  ofic ia l  
de la provincia.

Macasfre, 6 de Octubre de 1857. =■= José López,
3996

ALCALDÍA CONSTITTTCÍONAL DE CÁDIZ.

D. Antonio Escudero é i z q u ie rd o , Teniente cuarto in
terino de Alcalde de esta ciudad &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños 
del solar calle del Mirador, núm. 8 , de esta ciudad , p a 
ra que dentro  del término da cuatro m eses ,  que e m p e 
zarán á contarse desde la inserción del presente en  la Ga
ceta del Gobierno, comparezcan en esta Tenencia á ex
hib ir  los títulos del mismo y á obligarse á su reedifica
ción • apercibidos que de no verificar lo que se previene 
se venderá  por esta Tenencia en pública subasta, con a r 
reglo á las instrucciones vigentes.

Cádiz v Octubre 3 de 1857. AiUoniu INe«adero.
38 45

D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto  in
terino de Alcalde de esta ciudad 6¿c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños del 
solar núm. 8 moderno de la calle de la Merced, de esta 
ciudad , para que dentro del térm ino de cuatro  meses, 
que em pezarán  á contarse desde la inserción del p re sen 
te en la Gaceta del Gobierno, se presen ten  en esta Tenen
cia á exh ib ir  los títulos de propiedad del mismo y á 
obligarse á su reedificación : apercibidos que de no c o m 
parecer se procederá por esta Tenencia á su venta en s u 
basta pública, con arreglo á lo dispuesto en  las in s t ru c 
ciones.

Cádiz v Octubre 5 de 1857. ~  Antonio Escudero.
3866

D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente  cuarto in
terino de Alcalde de esta ciudad Ócc.

Por el presente cito ,  Hamo y emplazo á los dueños 
del solar num. 9 de la calle del Matadero , de esta c iu 
dad , para  que dentro del término do cuatro  m eses ,  que 
empezarán á contarse desde la inserción del poesente en 
la G aceta  del Gobierno, comparezcan en esta Tenencia á 
exh ib ir  los títulos de propiedad de dicho predio y á obli
garse á su reedificación; apercibidos q u e d e  no verificar 
la presentación y  demás que se p rev iene  se venderá por 
esta oficina en subasta pública,  con arreglo á las in s t ruc 
ciones vigentes.

Cádiz, 10 do Octubre  de 1857..=  Antonio Escudero.
3939

D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto  in 
terino de Alca.lde de esta ciudad &c.

Por el presento c ito ,  llamo y emplazo á los herederos 
de D. Manuel Ruiz Huidobro , ó á los que se crean con 
derecho al solar calle de San Juan ,  núm eros 129 y 130 
antiguos,  34 m oderno ,  p a ra 'q u e  dentro  del térm ino de 
cuatro meses, que empezarán á contarse desde la in se r 
ción de este edicto en la G aceta  del G o b ie rn o , com parez
can en esta Tenencia á exhibir los títulos de propiedad 
del mismo y á obligarse á su reedificación ; apercibidos 
que de no cum plir  con lo mandado se procederá  por es
ta Tenencia á su enajenación en pública subasta ,  seguu 
disponen las instrucciones vigentes.

Cádiz, 10 de Octubre  de 1857.== Antonio Escudero.
3992

D, Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente  cuarto in 
terino de Alcalde de esta ciudad <Nc.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los dueños del 
solar num. 2 antiguo, 1 moderno, de la calle del Mirador, 
de esta ciudad . para que dentro  del plazo de cuatro m e 
ses,  que empezarán a contarse d é l a  fecha en que a p a 
rezca inserto este edicto en la G acela  del Gobierno, co m 
parezcan en esta Tenencia á exhibir los títulos de su p ro 
piedad y á obligarse á su reedificación; apercibidos que 
de no verif icarlo/se  enajenará el prédio en  subasta p ú 
blica por esto T e n e n c ia , según disponen las leyes,

Cádiz.  13 de Octubre  de 4 857. =  Antonio* Escudero.
3990

D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente  cuarto in 
terino de Alcalde de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños de 
los solares u n id o s , núm eros  4 y 5 antiguos,  5 moderno, 
de la calle del Mirador,  de esta capital ,  para  que den tro  
del término de cuatro meses, que empezarán  á contarse  
desde la fecha de la inserción de este edicto en la G aceta  
del Gobierno , comparezcan en esta Tenencia á exh ib ir  
los títulos de propiedad y á obligarse á su reedificación; 
apercibidos que de no cumplir con lo que se previene se 
venderá  dicho prédio en pública subasta  por  esta Tenerí-  
cia, según ¡o disponen las leyes.

Cádiz. 13 de Octubre de 1857. =  Antonio Escudero.
4019

D. Antonio Escudero é izquierdo, Teniente cuarto  in 
ter ino  de Alcalde de esta ciudad &c.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á los dueños 
del solar de la calle de la Botica, núm . 41 antiguo de 
esta capital,  para que dentro del término de cuatro m e 
ses , que empezarán á contarse desde la inserción del p re
sente edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en 
esta Tenencia á exhibir  los títulos de propiedad del mis
mo y á obligarse á su reedificación; apercibidos que de 
no verificar lo mandado se enajenará  por esta Tenencia 
en subasta pública, según disponen las instrucciones v i
gentes.

Cádiz, 14 de Octubre de 1857. =  Antonio Escudero
4017

D. Antonio Escudero é izquierdo, Teniente  cuarto  i n 
terino  de Alcalde de esta ciudad 6ac.

Por el presente cito, llamo y emplazo á losdueños  del 
solar calle de la Jara, núm. 47 antiguo, 2 moderno, de 
esta ciudad, p i ra  que dentro del termino de cuatro m e 
ses, que  empezarán á contarse  desde la inserción de este 
edicto en la G aceta  del Gobierno , comparezcan en esta 
Tenencia a exhibir los títulos de propiedad del mismo y á 
obligarse á »u reedificación; apercibidos que de no cum 
p l i r  con lo mandado se procederá á su enajenación por 
esta Tenencia en pública subasta, según disponen las in s 
trucciones vigentes.

Cádiz, 14 de Octubre de 1857,=Antonio Escudero.
4018

j GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.f
l D. José María Montal vo, Gobernador de esta provincia
j y Presidente de la Junta provincial de Sanidad , hace 
j s a b e r :
I No habiéndose presentado Imitadores á Ja subasta de
i las obras de reparación del lazareto de los Ángeles anun-  
j ciada para el 30 de 'Setiembre u l t im o . se proroga aquella 
j hasta el dia 25 del corriente , á las doce de su m añana,  en  
/ l a  Secretaría del Gobierno de provincia. El pliego de 
: condiciones estará  de manifiesto para los que deseen to 

m ar  parte  en dicho acto en la .Secretaría de la Jun ta  p ro -  
. vincial de Sanidad.

Málaga, 5 de Octubre de 1857 .=  P res iden te , José 
x María de Montalvo,“ Secretario , Eduardo Solier.

3903

FÁBRICA DE TABABOS DE JIJON.

P liego de condiciones b a jo  las cu ales se sa ca  á  p ú b lic a  su 

b asta  el su m in istro  de 8 8 0  a r ro b a s  de carbón  de leña de  

roble que se necesitan  p a r a  los braseros  de esta  F á b r ic a  

en los cu atro ú ltim os m eses de este añ o y cu atro  p r im e 

ros del en trante de 1858.

1.a El carbón lia de ser  de lena de roble de buena ca
lidad y á propósito para  los braseros de las oficinas y  p o r 
terías de la Fábrica.

2.a El rem atante  ha de sum inis tra r  eí núm ero  de a r 
robas que se le pidan con 10 dias do a n t ic ip a c ió n ,  y  no 
haciéndolo así se com pra rá  por la  Fábrica  por cuenta  del 
mismo.

3.a La entrega del carbón se hará  por el contratis ta  
en la misma Fábrica ,  no abonándose m ás gastos n i  i n 
demnización que el precio estipulado en  el remate.

4N La licitación se verificará por pliegos cerrados  
iguales al que se halla á continuación de estas condicio
nes, los cuales deberán  entregarse  en la Administración 
de la Fábrica  una  hora  ántes de tene r  efecto la subasta, 
acompañados de u n  documento que acredite h ab erse  de
positado al efecto en la Caja sucursal de Depósitos de la 
provincia la cantidad de 1,000 rs. vn.

5.a El tipo que se señala para  e.Ma subasta  es el de 6 
reales vellón por cada a rroba  á la b a j a , quedando sin 
efecto ó nulas todas las proposiciones que excedan 
de él.

6.a El remate  tendrá  lugar á las doce en punto del 
dia 6 de Diciembre del corriente  año, después de p u b l i 
cadas estas condiciones en la G aceta  oficial del Gobierno 
y B oletín  ofic ia l de esta provincia.

7.a A la hora  señalada, con asistencia del Sr. Conta
dor y Escribano del establecimiento,  se a b r i r á n  por el 
Sr. Administrador Jefe los pliegos que se hub iesen  p r e 
sentado, y se hará  la adjudicación p reventiva ,  hasta la 
aprobación de la Superioridad , al que resulte  ser  el m e
jo r  postor.

8.a Si vistas las proposiciones de los pliegos cerrados 
de que trota la condición anterior  resultase  caso de e m 
pate ,  se abrirá  acto continuo nuevo  rem ate  por  pu jas  á 
la llana, que d u ra rá  hasta que  hayan  pasado dos m inutos  
sin hacerse nueva postura ,  haciéndose la adjudicación al 
mejor postor hasta que  recaiga la aprobación de la Di
rección general de Rentas estancadas.

9.a EÍ carbón  que por ser de mala calidad ó no ap ro -  
pósito para los b raseros de  las oficinas y porterías de la 
Fábrica fuere desechado, será repuesto  por el contratista  
en el preciso término de tercero d ia ,  s in  admitir le  r e 
clamación de n in g u n a  especie.

10. El pago del carbón  se efectuará por la Depositaría 
de la Fábr ica con regularidad y á proporción que  se va
yan verificando las entregas en la misma.

11. Los 1,000 rs. depositados por el adjudicatario  en 
la Caja general de Depósitos, según la condición 4.a, su b 
sistirá en  dicha Caja como garantía  del remate  h a s 
ta su finalización, y los demas depósitos serán  devueltos 
á las personas á quienes corresponda.

12. Tan pronto como se haga saber al r em a tan te  la 
aprobación de la Superior idad ,  otorgará  la correspon
diente escri tura  pública, cuyos gastos, y los de las copias 
que sean necesarias sacar, se rán  de su  cuenta.

13. Si el contratista  no cumpliese con esta y las d e 
más condiciones, se tendrá  por rescindido el r e m a te ,  ce
lebrándose nueva subasta en iguales términos,  y  q u e d a n 
do el mismo obligado al resarcimiento de los daños y pe r
juicios que con tal motivo se ocasionen á la Hacienda p ú 
blica, según el art. 5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  
de 1852.

14. El contratista  ha rá  renuncia  absoluta de todos los 
fueros y privilegios pa r t icu la res ,  exigiéndole la re sp o n 
sabilidad por cualquier  falta que cometa en contra  de lo 
estipulado por la via de apremio y procedimiento adm i
nistrativo, con sujeción á lo que se previene  en  la ley 
de Contabilidad y demas de Hacienda.

J ijón, 25 de Setiembre de 1857.=*»Ignacio D ia z .=  
V.° R.V=Fernandez.

M odelo de p ro p o s ic ió n «

I). N  N  vecino, d e  , con arreglo al
pliego de condiciones publicado en  la G aceta de M adrid . 
d e )  y  B oletín  o ficia l de esta p ro v in c ia , se com 
promete á en tregar  en  la Fábrica de tabacos de Jijón 
las 880 arrobas de carbón  de leña de roble que la m ism a  
necesita para sus b raseros ,  en los cuatro últimos meses 
de este año y cuatro p r im eros  del en tran te  de 185 8 , al 
precio d e . ............................por arrpba.

(Fecha y firma del p r o p e n e n te ) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE, GUADALAJARA.

Por la Subdelegaeion de Rentas de  esta provincia  se 
ha seguido expediente  ejecutivo contra la escri tura  de 
fianza presentada por D. Francisco Godos en  el año 
de 1 840 para servir la Administración de Rentas es tan 
cadas de Pastrana, en vista del alcance que  le resultó al 
cesar en la misma, consistente en 2,578 rs. 30 céntimos 
procedentes de portes de sal cargados en  cuenta y no  sa
tisfechos , con más 1,411 rs. 50 céntimos de costas d e 
vengadas,  según se detalla en la ad jun ta  certificación ; y 
como los procedimientos practicados al efecto pa ra  su  
reintegro hayan  sido ineficaces á v ir tud  de haber  salido 
falsa dicha escritura de fianza, el Tribunal  Mayor de  
Cuentas del Reino declaró responsables al pago de dicha 
cantidad por iguales partes á los Jefes de provincia  que  
convinieron en la aprobación de la expresada escri tura  
de fianza, y en la cual in terv in ieron los señores s ig u ien 
tes: D. Bernardo Losada, Intendente; D. Mariano Serrano, 
Contador; D. Manuel Morales, Adm inis trador;  D. Grego
rio G arc ía , Asesor de la Subdelegaeion de Rentas, y Don 
José Eladio Garcés,  Fiscal de Hacienda.

louorándose el paradero de dichos interesados, por  el 
presente  se les cita, llama y emplaza por  el térm ino de 45 
dias pa ra  que por sí ó sus herederos ó personas que se 
les rep re sen ten ,  acudan á esta Adm inis tracióná satisfacer 
la mencionada cantidad, ó sea la de 797 rs. 97 céntimos 
cada uno, pues de no verificarlo les parará  el perjuicio 
que hava lugar.

Guadalajara, 16 de Octubre  de 4857.
D. Manuel González Granda, Oficial pr imero  in te rv en 

tor de la Administración principal de Hacienda pública 
de esta provincia,  de la que es Jefe superior el Sr. D. Ma
nuel  María Arredondo.

Certifico: Que-en la cuenta  de Rentas públicas de la 
m isma figura como débitos por alcances de empleados la 
cantidad de 2,578 rs. 30 céntimos, contraidos porD . F r a n 
cisco Godos en el año de 1840 , como Administrador que 
fué de Rentas estancadas de la villa de Pastrana,  en esta 
provincia,  contra quien se  siguió expediente ejecutivo por 
la Subdelegaeion de Rentas de la m i s m a ; y á consecuen
cia de haber  salido falsa la escri tura de fianza prestada por 

'aque l  al Tribunal Mayor de Cuentas del Reino, acordó de
c larar  responsables al pago del referido alcance á los Jefes 
y empleados que  in terv in ieron en la aprobación de la citada 
fianza, con más las costas causadas por  la antedicha Sub- 
delegacion y Tribunal ,  consistiendo estas en 1 ,411 rs. 50 es.; 
cuyas dos partidas com ponen  la sum a de 3,989 rs. 81 es., la 
cual debe ser re in tegrada  por partes  iguales á razón de  
797 rs. 97 cénts. en tre  los Sres. D. Bernardo Losada, 
como In te n d e n te ; D. Mariano S e r r a n o , Contador ; Don 
Manuel Morales, Adm inis trador;  D. Gregorio García, Ase
sor de R e n ta s , y D. José Eladio G a rcé s , Fiscal de Ha
cienda , por  quienes aparece autorizada la aprobación de 
la enunciada escri tura  de fianza p resentada por el refe
rido D. Francisco Godos. Ignorándose el pa radero  de d i 
chos deudores ,  no lia podido tener efecto el cum plim ien
to de lo mandado por el Tribunal de Cuentas en ó rden  
librada con fecha 1.° de Julio último para que se active 
el ingreso del expresado alcance y pago de las costas d e 
vengadas;  y á fin de que tengan lugar  los procedimientos 
que correspondan contra dichos interesados , expido la 
presente, visada p o r  el Sr. A dm inis trador p r incipal ,  en 
Guadalajara á 16 de Octubre de 4 857.—Manuel García  
Granda — V.° B.N^Arredondo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HAG IENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

Inadvert idam ente  se ha anunciado la subasta  de la 
recaudación de contr ibuciones de terr i toria l  y  subsidio 
de los pueblos de Gutierrez-Muñoz y Orbita  del partido 
judic ial de Arévato, cuando el contra to an te r io r  de  re 
caudación de los misinos no concluye hasta fin de Di
ciem bre  de 1858.

En su consecuencia no rige para con ellos el anuncio  
inserto en el B oletín  o fic ia l, núm . 121, ascendiendo por  
lo mismo la cuota del partido de Arévalo á 278,271 rs. 
73 cénts. , y el d é la  provincia á 1.4 88,207 rs. 71 cénts.

Lo que se hace público para  las personas que in te n 
ten p resen tarse  á la licitación de las recaudaciones m en 
cionadas.

Avila, 12 de Octubre de 1857 .=P .  Y., Fe rm ín  Ca
n d ía .  396$

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
D E GUADALAJARA.

Se Iialla vacante la Secretaría de La Junta de Instruc
ción pública de esta provincia, dotada con 7,000 rs, anua
les y 1,500 para gastos, La cual deberá proveerse con ar
reglo á lo prevenido en el art. 282, título 4.° de la ley de 
9 de Setiembre último.

En su consecuencia, ha acordado esta Junta señalar 
$5 dias de térm ino, contados desde la inserción da 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, para que los profe
sores que se encuentren con los requisitos que indica el 
Citado artículo puedan presentar sus solicitudes docu
mentadas á la misma, á fin de hacerla propuesta que en 
dicho artículo se marca.

Guadalajara, 5 de Octubre de 4 857.*—»El Gobernador, 
presidente, Matías Bedoya. 4022

SÉTIMA SECCION.

P ROVI DENCI AS  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muño*, 
|uez de primera instancia del distrito de Lavapies, refrendada 
!>or el infrascrito Escribano y recaída ea los autos de concurso 
Je D. Apolinar Fernandez de Castillo á instancia de los síndicos 
iel mismo, se saca á pública subasta, la que tendrá efecto el dia 20 
leí actual, á la una de su tarde, en la audiencia de S. S ., sita en 
i\ piso bajo de la Territorial, un tejar y una yesería perteneciente# 
i dicho concurso, retasado el primero en 4 82,430 rs., y la según-* 
la, ó sea la yesería, en 820,000 rs., cuya posesión está situada á 
a derecha del puente de Toledo, camino nuevo de San Isidro 
Ormino de Carabanchel; debiendo advertirse que se admitirán 
as posturas que cubran las dos terceras partes de la retasa, bie$ 
jean las dos fincas juntas ó separadas.

Al que quiera interesarse en ella se le facilitarán los datos ne
fa r io s  en la Escribanía del actuario, que la tiene en la calla 
Mayor, núm. 114 triplicado, cuarto bajo, todos los dias no feria- 
jos , desde las doce á dos y media de la tarde.

Lo que se hace saber por modio del presente para que llegue 
\ noticia del público.

Madrid, 5 de Octubre de 1857.-Santiago Urdíales, 8804—4

El Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instau
ra en Madrid, ha señalado para celebrar junta general de acre©-* 
lores á los bienes que pertenezcan á la testamentaría concúrsa
la de D. Carlos José de Amallo, vecino que fué de esta corte, el 
Jia 4 de Noviembre próximo, á las doce de la mañana, en su au
diencia, que la tiene en el piso bajo del edificio en que se en
centra la Audiencia de este territorio. Los que lo sean concur - 
firán al acto, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar

Madrid, 47 de Octubre de 4 857 .^Granja. 4070

Ignorándose el actual paradero de Doña Rosa Torres, ha
uandado el Sr. D. Manuel Medina, Juez de paz del distrito do
Maravillas de esta corte, se la cite por el presente para que el 
dia 31 del corriente, á las dos y media de su tarde , concurra á 
la audiencia de S. S ., calle de Silva , núm. 14, cuarto principal, 
por sí ó por medio de apoderado especial y hombre bueno, para 
celebrar acto conciliatorio á que es demandada por parte de la 
sociedad minera La Filantrópica, mina Luisa, sobre amortización 
de la acción núm, 87 que posee la misma, por hallarse en 
descubierto de varios dividendos; en la inteligencia que de no 
concurrir sin manifestar justa causa se dará el acto por termi
nado, imponiéndole las costas y la multa de 20 rs,, según dispo
ne el art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid, 20 de Octubre de 1857 = E l Secretario, Antonio Ma
ría de Salas. 4072

En la Gaceta del 13 de Setiembre último, núm. 1,713, se in
sertó un anuncio de este Juzgado emplazando á las personas 
que supiesen el paradero de una carta de pago de 100,000 reales 
vellón en títulos del 5 por 100, expedida á favor del limo, señor 
p. Joaquín Copeiro del Villar; y habiéndose padecido la equivo
cación de expresarse tener la fecha del año de 1836 en vez de 
1837, se hace presente al público, así como que el número de 
dicho documento lo es el 963, para que si alguna reclamación se 
intentase lo sea dentro del término de 10 dias nuevamente se
ñalados.

Madrid, 19 de Octubre de 1857 —Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 3074

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la mis
ma se cita, llama y emplaza á todos los que posean tierras que 
correspondan á la antigua dehesa de Zacatena, sita en los térmi
nos de las villas de Daimiel, Torralba, Malagon y Villarrubia de 
Jos Ojos, para que en el término de 20 dias acudan al expresado 
Juzgado, calle de Atocha , local de Santo Tomas, p̂or medio de 
procurador con poder suficiente, á tomar la parte que les cor
responda en las diligencias que en el mismo se instruyen , rela
tivas al abintestato de D. Manuel González Gaseo, con objeto de 
de determinar cuánta parte se ha extinguido y cuánta se halla 
subsistente del censo de 500,000 rs. de capital que en su origen 
se impuso sobre toda la dehesa mencionada, así como también 
sobre qué tierras y en qué proporción pesa en la actualidad la 
parte no extinguida del referido gravámen; bajo apercibimiento 
de que á los interesados que no comparezcan, les parará cuanto 
Se haga el perjuicio que haya lugar. 4075

D. Ramón de Coisa, Juez de primera instancia de esta villa 
de Riaza y su partido áte,

Por el presente y término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este llamamiento en la Gaceta del Gobierno, se cita, 
llama y emplaza á María, cuyo apellido y  domicilio se ignora, 
pero se cree sea natural de Atienza, a fin de que se presente en 
estas cárceles á ser oida en la causa que contra la misma se ins
truye por hurto de ropa3 y  otros efecto? de la casa de D. Tomas 
Navas, vecino de Aillon, con quien se hallaba sirviendo ; aper- 
bida que de 110 comparecer se continuará dicha causa en su re  ̂
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Riaza á 16 de Octubre de 1857 —Ramón de Coisa,s» 
Por mandado de S. S ., Miguel Arram.

D. Melchor Bermejo y Escalona, Auditor honorario de Guer
ra , Juez de p rim era  instancia por 8. M, de esta ciudad de So
ria y su partido, &c.

Hago saber que en el Juzgado de mi cargo y por testimonio 
del que refrenda, pende causa criminal de oficio en investigación 
de cuál sea la procedencia do unos pedazos de plata que le fueron 
aprehendidos en la ciudad de Logroño á un quinquillero ambu
lante, llamado Domingo Neira, la mañana del 24 de Abril de 
este año, algunos de ellos, al parecer como de cruz parroquial, 
¡os cuales consisten en cuatro pedazos pequeños que formaban 
como una chapa en forma de cruz , cincelados, y un brazo ó fi
gura de Santo, colocado en su centro, dorado, de peso los cin
co tres onzas y tres adarmes; otros cuatro pedazos, también de 
dicho metal,pequeños, de peso de una onza y un adarme, deben 
proceder de la diadema de una corona, ó de diadema solo de 
una imagen , la pala de una cuchara, con un poco de cabo ó rabo, 
y la mitad de un broche de plata de dos onzas ménos dos adar
mes de peso, en la que consta que el Neira los compró en osta 
ciudad en una relojería; como también de que, efectivamente al
gunos de aquellos, en particular los primeros y últimos le fueron 
vendidos á aquel, procediendo los que han debido ser d© cruz 
parroquial de Juan Jiménez, de las Dombellas, pueblo de esto 
partido, quien dice se los encontró en un solo pedazo ó chapa en 
uno de los dias del mes de Diciembre del año último, yendo del 
pueblo de Garray para su casa con una carreta, en el camino de 
entre este pueblo y el del declarante Juan Jiménez, á un cuarto 
de legua del primero, enajenándolo después á los tres ó cuatro 
dias en una relojería de esta ciudad, los que indudablemente 
correspondieron^ cruz parroquial, ó sean fragmentos ó restos de 
ella; en cuya causa, se ha mandado por auto de ayer conforme 
con el dictámen fiscal, sea anunciado y hacer pública la existen
cia en este tribunal de la plata ya referida por tres veces al 
ménos en la Gaceta de M adrid , por si alguna persona ó perso
nas pudieran reclamarla ó dar mayores detalles acerca de su 
verdadera procedencia, mediando entre uno y otro anuncio en 
dicho periódico oficial el intervalo de 4 0 dias con el expresado 
objeto, el cual es el presente.

Dado en Coria á 9 de Octubre de 1857.=Por mandado de
S. S ., Manuel María Abad.

Dr. D. Felipe Gaviria, Juez de primera instancia del distrito 
de la McrcecL.de esta capital y encargado accidentalmente en el



especial de Hacienda de la p roviiv ia  por ausencia del señor pro 
p ietario &c.

En v irtud  del presente cito, llamo y  emplazoá Diego Cerdan 
C antero , natural y vecino de esta capital, y de su m atrícula, para 
que en el térm ino de 30 dias, que como único y  perentorio se le 
señala , se presente en este Juzgado de mi accidental cargo á 
d a r su declaración inquisitiva en la causa que contra él se sigue 
jx)t- la aprehensión de tabaco que le hizo el resguardo de Carabi
neros de este puerto el día 24 de Agosto del año pasado de 1853; 
apercibido que si lo hiciese será oido y su justicia guardada, 
y  de no presen tarse se seguirá la causa en su ausencia y rebe l
d ía , parándole el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en la ciudad de Málaga a 6 de Octubre de !S 5 7 .~ íe li-  
pe Caviria. 3897

D. Pedi o Pilón y T ovalina , caballero cruz y placa de la Real 
y  m ilitar Órden de San H ermenegildo, y de la de Cristo de P or
tugal, Puigadier de la Armada nacional. Comandante m ilitar de 
M arina de esta provincia y  tercio naval , y Juez de arribadas 
de Indias en este puerto &c.

Por el presente cito y  emplazo á Teresa llam ad , viuda de Vi
cente Vidal, y m adre de Juan Bautista, natu ral y  vecina de Al~ 
íam , provincia de V alencia, p ara  que en el preciso térm ino de 
30 dias, contados desde el de la inserción del presente en la Ga
ceta del Gobierno, comparezca en mi Juzgado y Escribanía m a
yo r del infrascrito, por sí ó quien legalmente la represente, á de
ducir las acciones y  derechos de que se crea asistida en la su
m aria instruida para averiguar las causas que hayan originado 
el fallecimiento del referido Juan Bautista Vidal, ocurrido á bor
do de la fragata Reina de los Angeles en su navegación de Ma
nila (i este puerto , ó en otro caso manifieste la Teresa llam ad si 
desiste ó se aparta de ellas ; prevenida que pasado el indicado 
término sin haber comparecido, lo que se proveyere  le p a ra rá  e 
perjuicio que hu b ie re  lugar.

Cádiz , 29 de Setiembre de 1857 —Pedro P iló n —Licenciado 
Ramón María Pardillo. 3902

D. Manuel José A driaensens, Juez de prim era  instancia de 
esta villa y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Pé
rez y  Josefa C am acho, para  que dentro del térm ino de 30 dias 
contados desdo la publicación del m ism o, se personen por medio 
de procurador y  abogado en la Audiencia territo rial de Sevi
lla, á hacer las reclamaciones que estimen convenientes en los 
autos que penden en dicho Tribunal á instancia de D. Juan de 
Rivas y otros sobre propiedad de la capellanía que en la villa 
de Cantillana fundó Juan de Cala; apertibidos que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado les parará  el perjuicio que ha
ya lugar.

Lora del Rio, 3 de Octubre de 1857.—Manuel A driaensens.=  
P or mandado de S. S . , Manuel Bravo y  Muñoz. 3904

D. Juan García Geraldo, Abogado de los Tribunales de la 
nación, Juez prim ero de paz de esta villa é interino de prim era 
instancia de la misma y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Domingo Roldan, alias 
Piloto, natural y  vecino de la Puebla de Guzman, para que en 
el térm ino de nueve dias siguientes á este anuncio se presente 
en la cárcel de esta cabeza de partido á defenderse de los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue po r m uerte á su 
convecino Joaquín S uarez ; bien entendido que de no hacerlo se 
continuará el proceso en su rebeldía, parándole los procedimien
tos el perjuicio que haya lugar.

Dado en V alverde del Camino á 5 de Octubre de 1857 —
L. Juan G. G e ra ld o .^P o r m andado de dicho señor, Juan Ramón 
Cruzado. 3894

D. Ramón Salinas y  Góngora, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y mi
litares del reino que por todos los medios que les sugiera su celo 
procedan á la busca y captura de Antonio Hernández y M arti- 
tinez, natural y vecino de Gergal, provincia de Almería, de es
tado casado, de oficio minero y de 33 años de edad , á fin de 
que tenga cumplido efecto la sentencia de vista de S. E. la Sala 
segunda de la Audiencia de Albacete en causa contra el mismo 
sobre lesión á Braulio Álvarez; pues en hacerlo así adm inistra
rá n  justicia, remitiéndolo caso necesario á este Juzgado.

Dado en Almodóvar del Campo á 7 de Octubre de 1857 — Ra
món Salinas y G ón gora ,^P or su m andado, Joaquín Majan.

3896

D. Justo Diaz Gallo Alcántara, Juez de prim era instancia del 
partido de Vitoria y de Hacienda pública del mismo.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Ángel Areehavala, 
soltero, de 2! años de edad, hijo de Pedro Areehavala y de María 
Goveo, de oficio labrador y natural de Llanteno; y á Manuel de 
l 'r r u e la , casado, natural del mismo Llanteno y vecino de Oceca, 
labrador arrendatario  y de 34 años de edad, contra quienes en 
este Juzgado y  escribanía del actuario se instruye causa criminal 
por delito de contrabando y defraudación, para que en el térm i
no de 30 dias, á contar desde él en que esto anuncio se inserte 
en la Gaceta de M a d rid , se presenten en la cárcel pública do 
este partido a responder de los cargos que contra ellos resulten, 
pues se les oirá y adm inistrará justicia ; apercibidos que de no 
hacerlo se seguirá la causa en rebeldía, y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Vitoria á 9 de Octubre de 1857 —Justo Diaz Ga
llo .—Ante mí, José Julián de Espinosa. 3915

Juzgado d é la  Capitanía general de Castilla la N u e v a —E n v ir
tud de providencia del Excrno. Sr. Capitán general de la misma 
se cita, llama y  emplaza por térm ino de 15 dias a la criada que 
asistió al súbdito sajón Cárlos Federico H eyn, que falleció en 
Almadén en 2 de Setiembre ultimo, para que dentro  de dicho 
térm ino se presente en este Juzgado con el fin de recibirla decla
ración para indagar los bienes y  efectos que quedaron al falle— 
cimiento de aque l; bajo apercibim iento de que pasado dicho té r 
mino sin verificarlo Ja pa ra rá  el perjuicio que haya lugar. 3916

D. Pascasio Fernandez , Juez de prim era instancia de esta 
capital y  su partido , &c.

Por él presente se c ita , llama y emplaza á Jerónim o Carballo 
Rodríguez, para que en el térm ino de 20 dias se presente en este 
mi Juzgado y Escribanía del infrascrito con el objeto de hacér
sele saber lo resuelto 'por S. E. la Audiencia de este territorio 
en vista de la causa seguida contra José Hidalgo Villarino por 
hurto de dinero y efectos á D. Benito Lagavia; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Dado en Badajoz á 7 de Octubre de 1857 —Pascasio F e rn an - 
d e z .^ P o r  su m andado, Perfecto Vargas. 8918

D. Francisco Ramón del Pozo, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente único edicto y térm ino de 30 d ia s , contados 
desde su inserción en la Gaceta del Gobierno, cito, llamo y  em
plazo á Leonardo Ordoñez, vecino de N ovés, para  que dentro 
de dicho térm ino se presente á responder á los cargos que le 
resultan en la causa pendiente contra él en este Juzgado por 
resistencia y  desobediencia á la A u toridad ; apercibido que de 
no verificarlo se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrijos á 4 de Octubre de 1857.=Francisco Ramón 
del Pozo.3=Por m andado de S. S ., Juan José del Pozo. 3919

D. Facundo Santos Cid, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de prim era instancia de esta villa y su partido .

Por el presente llamo, cito y emplazo á D. Fernando Vilar, 
vecino y  del comercio que fué de este p u eb lo , para  que dentro 
del térm ino de 30 dias, contados desde que se publique este edic
to en la Gaceta del Gobierno, comparezca personalmente ante 
este Juzgado, y  por la escribanía del infrascrito , á responder á 
los cargos que contra él resultan en causa formada a instancia de 
D. José Domínguez, vecino de la ciudad de la Coruña, sobre ha
berse alzado con sus bienes en  perjuicio de este, como su acree
do r, por la cantidad de 6,000 rs. y  costas; con apercibim iento 
de que s í’ no compareciese dicho Vilar se le declarará rebelde y 
contum az, y  se seguirá dicha causa en su ausencia y  rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia libro el p resen te, que firmo, 
estando en la villa del Ferrol á 7 de Octubre de 1857.«=Facundo 
Santos C id .^ P o r  mandado de S. S., Joaquín Sánchez Rapela. 3920

D. Antonio Pugnaire , Juez de prim era instancia de este par
tido y villa de Gaucin.

Por el presente se cita al súbdito de la nación de Francia Juan 
Sostalet, de ejercicio castrador, para que comparezca en este Juz
gado de prim era instancia con el fin de que tenga efecto cierta 
diligencia decretada en la causa que se sigue sobre robo hecho al 
mismo, pues así lo tengo mandado en auto de! dia de hoy.

Gauciu, tí de Octubre de 1857 Antonio Pugnaire.— Poi m an
dado de S, S>? Manuel Gómez 3921 |

P A R T E  N O  OFICIAL.
INTERIOR.

RE CTIFICACIONES Y N O T A S  D E LAS D IF E R E N TE S  DEPENDENCIAS
DEL E S T A D O : NOTICIAS VARIAS DE  MADRID Y DE  LA S  

P R O V I N C I A S .

P a ra  su  in serc ió n  l i te ra l  se nos rem ite  del Mi
n is te rio  de F om ento  la s ig u ien te  rectificación :

El Clamor Público del dia de ayer contiene, entre  otros, un 
pequeño artículo de fondo, en el que se censu ra ," con inusitada 
acritud, al Sr. Ochoa por una resolución que~se dice ha dictado 
el dia 16 del corriente sobre suspensión de labores en el escorial 
denominado Aparecim iento.

Sin embargo de que el articulista gana m uy poco en suj de
fensa con lo destemplado de las formas que emplea, y  de que 
tampoco favorece mucho á su causa con trae r al palenque de la 
prensa un asunto entre  partes que se está tram itando por Ja Au
toridad competente con arreglo á las leyes, estamos autorizados 
para decir que el Sr. Ochoa no ha acordado nada en este nego
cio, habiéndose limitado á d a r curso á una órden aprobada en 
tiempo del anterior Sr. M inistro; pero que aun en el caso de que 
la hubiera dado por sí mismo, no por esto habría incurrido en la 
menor falta, pues que aquella órden ha sido aconsejada á S. M. 
en vista de expedientes cuyo resultado debe conocer m uy mal 
el articu lista , y  con estricta sujeción á disposiciones legales y  
principios de justicia de que tampoco debe estar m uy enterado.

Debemos manifestar, por ú ltim o, que la Real órden cu
ya historia ha acomodado á su placer el autor del artículo no 
prejuzga ni resuelve la cuestión pendiente entre  los escoriales, ni 
ataca á ninguna ejecutoria, pues que estas no sujetan nunca á los 
que no han litigado, sino que se limita á cumplir con lo que p re 
viene la ley en punto á suspensión de labores, m iéntras se venti
lan y  deciden en debida forma y  por Autoridad competente los 
opuestos derechos que alega cada parte . Asunto este de estricta 
justicia , en el que ha de oirse á los interesados por la via guber
nativa, quedándoles á salvo después la contenciosa, se presta 
m uy’ mal al género de lógica que tandnconvenicntemente ha em 
pleado el acalorado autor del artículo.

BARCELONA, 18 de Octubre,—En corroboración de 
la noticia que anteayer nos com unicaba nuestro corres
ponsal de V ich , hemos sabido que ya se encuen tra  en el 
monasterio de M onserrate el venerable Prelado de aquella 
diócesis y Obispo electo de la de Barcelona. El Excmo. é 
Ilustrísimo Sr. Arzobispo preconizado de Tarragona con
tinúa disfrutando de m uy buena salud en el referido 
san tuario , en donde se trabaja activamente en los p re 
parativos indispensables para recib ir de una m anera dig
na á SS. AA. RR. los Sres. Duques deM ontpensier.

Tenemos presentido que muchos festejos, que por re 
ducción á sencdlos cuadros de costum bres ó de diversio
nes populares, cuadros que son tan del agrado deSS. AA., 
no se ha hecho de ellos caso en Barcelona, los aprovecha
rá m uy atinadam ente la Excma. Diputación provincial. No 
será, pues, extraño que aparte d é las  modestas cuanto an i
madas contradanzas del p a ís , y sobre todo el caracterís
tico valí rodó , figuren las sorprendentes torres del xiquets  
de Valls y las ligeras danzas de valencianos.

También no podrá menos de ser m uy aplaudida la idea 
de haber contado con el robusto coro de Orfeonistas. Sus 
armoniosos cantos, ya sean repetidos por los ecos entre 
los elevados riscos de la m on taña , ya resonando rústica 
y majestuosamente en las sagradas bóvedas del templo, 
producen siempre un efecto indescriptible.

Parece que con motivo de ser muchas las personas 
qne en virtud de invitación oficial, ó por formar parte de 
la comitiva de SS. AA. y de las Autoridades, y también 
de la comisión de obsequios, deben pasar a M onserrate, 
tendrán que enviarse hasta camas al referido monasterio- 
así es que los O rfeonistas, que generosam ente se lian 
prestado á tomar una parte  activa en los festejos, pa rti
rán de Barcelona provistos de todo lo necesario para su 
alojamiento.

Mañana, á las siete de ella, con motivo de haber ocur
rido hoy, día festivo, la fiesta de San Lúeas Evangelista, 
tendrá fugar en el coto de la Santa Iglesia cateó ral ¡a 
función que ¡ecuerda la ceremonia con que an tiguam en
te se inauguraba el año escolar, y cuyo acto se anuncia 
con media hora de anticipación por e! toque de la Tomasa. 
El M. I. Sr. Dr. Andrés Posa, Canónigo e'ectoral de d cha 
Santa I g l e s i a ,  explicará con e.de m otisoel cap. 10 del p r i
m er libro de los Reyes. Recordamos á nuestros lectores el 
esplendor que e ; ilustre nradur supo dar el año último al 
descuidado idioma del lac io , y creemos sabrá conservar
le en el presante con idéntica lozanía.

La expresada Santa Iglesia se halla ya adornada para 
la función reimio.m que debe tener lugar en la misma 
después de haber desembarcado SS. AA.

Son vanos los sitios que con más ó menos fundado 
motivo se espera que serán visitados por los distingui
dos huéspedes, en tre ellos, algunas de las principales 
iglesias, los fuertes militares, la España industrial, el A r
chivo de la Corona de Aragón, establecido hoy en el an 
tiguo Palacio de nuestros R eyes, las Casas Consistoriales, 
el L aberin to , los Campos Elíseos, el Liceo y otros. 
[Diario.)

A continuación insertamos la alocución que, con mo
tivo de la próxim a llegada de SS. AA. los Sermos. Du
ques de Montpensíer, dirige á los habitantes de esta c iu 
dad el lltre. Sr. Alcalde-Corregidor, y la carrera que pro
bablem ente seguirán al dirigirse á la Santa Iglesia, y á su 
regreso al Palacio de S. M. Igualmente insertam os la ór
den de la plaza que con igual objeto acaba de rem itírse
nos por la Capitanía general.

« Barceloneses: Pronto esta ciudad tendrá la dicha de 
albergar en su recinto á los Sermos. Sres. Duques de 
Montpensíer. Tan fausto acontecimiento os inspirará sin 
duda un vivo y espontáneo alborozo. Ricamente dotados 
estos esclarecidos Príncipes de todas aquellas prendas que 
avasallan los corazones ménos abiertos á la simpatía; 
con su bondad, con su afable y delicadísimo trato  saben 
tem plar el brillo de su dignidad au g u s ta , y á su paso 
brotan y florecen beneficios sin cuento. Por esto les ro 
dea siem pre una auréola de bend ic iones: por esto la na
ción española solo una voz tiene para enaltecerles, solo 
un corazón para amarles. Inútil considero, pues, encare
ceros que procuréis asociaros entrañablem ente, y cada 
uno en particular, al júbilo que Barcelona experimenta 
por tan plausible suceso. Por via de recuerdo tan solo 
os invito á que iluminéis las fachadas de vuestras casas 
con la piofusion y gusto posibles, y que adornéis con 
colgaduras vuestros balcones. De esta m anera herm ana
reis los impulsos de vuestro propio corazón con el deber 
que lodos tenemos de obsequiar, dentro del círculo de 
nuestras respectivas facultades, á unos Príncipes que con 
nuestros bondadosos y venerandos Reyes com parten el 
cariño respetuoso del pueblo español.

B arcelona, 17 de Octubre de 1837.=E1 Alcalde-Cor
regidor, Ramón Figueras.»

Alcaldía-Corregimiento de Barcelona.=* El Excmo. se
ñor Gobernador civil d 1 esta provincia me acaba de ma- 
nifectar que SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Duques de 
Montpensier, al llegar á esta ciudad, será lo más probla- 
ble que en su tránsito á la Santa Iglesia catedral y  Real 
Palacio, seguirán la carrera  siguiente:

Desembarque: Muelle viejo, Barceloneta, puerta de 
M ar, plaza de Palacio , paseo de Isabel II, m uralla de Mar, 
ram bla de Santa Mónica , id. del Centro, calle de Fer
nando YII, plaza de la Constitución, calle del Obispo, 
Catedral.

Regreso: calle del Obispo, plaza de la Constitución, 
calle de Fernando V il, rambla del C en tro , id. de Santa 
Mónica, Dormitorio de San Francisco, plaza de Medinaceli, 
calle Ancha, id. de la Fustería, plaza de San Sebastian, 
paseo de Isabel II, plaza de Palacio.

Lo que pongo en noticia del público para su co nu ci- 
miento.

Barcelona, 17 de Octubre de l857 .= R am on Figueras.
Capitanía general de C ataluña.— E. M. =  Orden gene

ra l del 17 de Octubre en B arcelona.= S S . AA. RR. los se
renísim os señores Duques dé Montpensier se em barcarán 
hoy 17 en Genova á bordo de la fragata devengúela con dirección á esta plaza, á la que, si no ocurre contratiempo, 
llegarán el lúnes próximo. Un cañonazo disparado del cas
tillo de Monjuich, donde se enurbolará al propio tiempo 
el pabellón nacioual, será la señal de que el buque en que 
viene la Real familia se halla á la vista: á esta señal, que 
será repetida en la Ciudadela y en A tarazanas, las tropas 
de la guarnición y del cantón de Gracia vestirán rigoroso 
uniform e, y tomando en seguida las arm as saldrán de sus 
cuarteles con banderas y estandartes, á ocupar en la car
rera  que ha de seguir la Real familia el lugar que a cada 
uno corresponda, según el órden siguiente:

El regimiento inmemorial del R ey, d .jando una com 
pañía con bandera de guardia en el Real Palacio , ap o 
yará su cabeza en la puerta principal del mismo, y se es
tenderá formando calle por la puerta de Mar y paseo de 
la Riba en la Barceloneta.

El prim or regimiento de artillería, en el mismo orden 
de formación, apoyará su cabeza en la escala Re d del 
muelle, y se ext nderá por el paseo de la Riba. A este re- 

; gümento seguirán las compañías de Ingenieros.

El regimiento lanceros de Caiatrava, H de caballería, 
form ará calle para cubrir el terreno interm edio entre los 
cuerpos ya citados.

El regimienlo de Castilla apoyará su cabeza en la p la 
za de Palacio en el punto que se le m arcará, extendién
dose por el paseo de Isabel II y Muralla de Mar ; le se 
guirá en el mismo órden el regimiento de Iberia, y cu
b rirá  la ram pa de la muralla.

En la ram bla de Santa Mónica y Plaza del Teatro for
m arán la batería de la brigada montada del segundo de
partam ento , la brigada de artillería de m ontaña y el re 
gimienlo lanceros de Numancia, en la forma que en el 
acto se  prevendrá.

El regimiento de Sevilla cubrirá la rambla del Centro 
y parte de la calle de Fernando VII, continuando por esta  
misma calle, plaza de la Constitución, calle del Obispo, 
hasta la puerta de la Catedral, los batallones cazadores de 
Figueras, Ciudad-Rodrigo y Alba de Tormes.

Una batería del prim er regimiento de artillería con la 
m úsica pasará rápidam eute á colocarse en la puerta de la 
C atedra l, tan luego como SS. AA. hayan pasado por de
lante de dicho cuerpo.

El regimiento infantería del Rey , en seguida que haya 
pasado por su frente la Real comitiva , variará de posi
ción, formando calle desde la puerta principal del Real 
Palacio y plaza de los Encantes.

Lo propio harán  el prim er regimiento de artillería  y 
las compañías del regimiento de Ingenieros, extendiéndose 
desde la izquierda del regimiento del Rey por las calles de 
Fustería y Ancha.

A estos cuerpos seguirán en segunda formación los 
de Castilla é Ib e ria , hasta la em bocadura del Dormitorio 
de San Francisco.

Al pasar SS. A A. por delante de las tropas se les h a 
rán  los honores prevenidos por Ordenanza. La artillería de 
la plaza hará los saludos que marcan dichas Ordenanzas. 
Después de haber pasado SS. AA. segunda yez por de lan
te de los cu e rp o s , se dirigirán estos por el camino más 
corto, y a la sordina, á la esplanada de la ciudadela, d on
de form arán en columna cerrada preparados para lo que 
se les ordene. Los Oficiales de E. M. m arcarán la línea de 
dirección de la columna según las órdenes que reciban. 
En su m archa á la esplanada evitarán los cuerpos pasar 
á la vista del Real Palacio. Una sección del regimiento de 
Calatrava irá  de escolta de SS. AA.

De órden del Excmo. Sr. Capitán g e n e ra l, el Brigadier 
Jefe de E. M ., José Halleg.=Es copia.—El General segun
do Cabo G obernador, Talero.» (Corona.)

GERONA, 18 de Octubre.— Nos escriben de Figueras:
«Ayer á las tres de la tarde llegaron á esta el Excelen

tísimo Sr. Gobernador militar de la provincia y Gober
nador civil; el dia an terior lo habia ya verificado la es
colta de caballería. El Sr. General se atojó en casa del se
ñor T errad es , y el Gobernador en casa del Sr. Fages. Por 
la noche hubo una brillante serenata que la música del 
batallón cazadores de Cataluña dió á S. E. el General Go
bernador.La columna de Guadalajara que salió de esa plaza 
pernoctó ayer en Rosas, y la de Navarra en Castellón de 
Ampurias.lioy á las once salen las Autoridades m ilitar y civil á 
R osas, con una comisión nom brada por esta m unicipali
dad, para recibir á SS. AA. RR.

Es de suponer que el recibimiento sea digno de las 
Reales personas á quienes se tributa. S ise verifica, tendré 
el gusto de poner á Y. al corriente de cuanto juzgue y 
y merezca su atención.

Los señores individuos que componen la comisión de 
recibimiento por esta villa son D. Domingo Albert y Ter
rades, D. Pablo M artínez, D. Ildefonso Palau , D. Narciso 
Fontdeviela, D. Narciso R equer, D. José Yidal, D. N. Ca- 
llis.=D . Narciso Font.

Ademas el Sr. Fages, Diputado á C ortes, y D. Narciso 
F ag es, Comisario régio de Agricultura, y otros &c. ( G e- 
r  ándense.)

VALENCIA , 19 de Octubre.—En el alta r mayor de la 
iglesia de San Salvador, y en el de la Real capilla dem ues
tra Señora de los Desamparados de esta capital, se expon
drán  hoy dos grandes hojas con capullos de seda blanca, 
procedentes dé la  cosecha que acaba de verificarse en una 
alquería extram uros de esta ciudad, con semilla especial 
pura cosechas de otoño que recibió en el mes último el 
corredor de sedas D. José Lócente.

El favorable resultado q le acaba de dar el ensayo 
practicado con dicha simiente merece ser examinado 
por los cosecheros del p a is , pues si se lograra hacer otra 
co se‘ha de seda , serian incalculables los beneficios que 
produciría. La im portancia y magnitud de este asunto 
bien merece q uesea  examinado y estuliado por las co r
poraciones científicas y por personas competentes.

P u e b l a  d e  R ü g a t , 1 6  de Octubre.—Y a  está terminada 
la vendimia en todos los pueblos de este valle, y  se cree 
que el resultado será más escaso de lo que esperaban es
tos cosecheros; es decir, que escasamente se recolectará 
una quinta ó sexta parte de la cosecha de otros años La 
recolección del maíz es abundante y  de muy buena cali
dad. La aceituna sigue presentando buen aspecto en todo 
este distrito; y  como no haya ningún contratiem po, es 
probable rinda más que regulares productos.

Los precios de los artículos de prim era necesidad son: 
Y i n o , á 7 rs. cántaro.
T rig o , 255 rs. cahíz.
Panizo, á 14 rs. barchiíla 
A ceite, 52 rs. arroba.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 

d r i d . — P a r ís , 2\ de Octubre de 18o7. — El Banco de 
Francia ha elevado el tipo de los descuentos á 7  y medio 
por 100.

Lóndres 20.=A unque el aumento en el tipo de los 
descuentos es considerable, esta disposición será proba
blemente pasajera, pues empieza á notarse más a b u n 
dancia de num erario.

La m ala de  In d ia s  no ha lleg ado  todavía á L ón
d re s :  pero  noso tros hem os rec ib id o  pe riód icos q u e  
h a n  ven ido  d ire c ta m e n te  po r M arsella. E n  ellos 
se d e ta llan  las ú ltim a s  operaciones del G eneral 
Ilavelock , su s  m a rc h a s  y c o n tra m a rc h a s  ? y  los 
esfuerzos h e ro ic o s , in fru c tuo so s  h a s ta  ah o ra , p a ra  
so co rre r á la g u a rn ic ió n  de L u ck n o w . E l G eneral 
ing lés  a la cabeza de su peq u eñ a  co lum na, re d u c id a  
á 900 h o m b re s , ha  en co n trad o  obstácu los in s u p e ra 
bles en  la  in te m p e r ie  de  la estac ión , en las lluv ias 
y  en  el có lera .

E n co n tram o s  en  el J h e n d  o f  In d ia  a lg u no s d e ta 
lles n u ev os ace rca  d e  la in su rrecc ió n  de K olapore, 
á la cu a l se d a b a  ta n ta  im p o rta n c ia  p o r  e s ta r  s i
tu a d a  e n  la P res id en c ia  de Bornbay.

S eg ú n  la v e rs ió n  del periód ico  in d io , es te  m ovi
m ien to  ha  p e rd id o  m ucho  de su  im p o rta n c ia  po r 
no h a b e r  tom ado p a r te  en  la in su rrecc ió n  m ás q u e  
un o s  300 h o m b res . E l resto  del reg im ien to  h a  p e r 
m anecid o  fiel y p res tad o  apoyo á los ing leses p a ra  
r e p r im ir  la sub levación .

Un periód ico  de C a lcu tta , el B en g a l H u r k a r it ) en 
un  a rtícu lo  del 9 de S e tie m b re  , co m u n ica  a l
gun os de talles sob re  la s ituació n  de  D e lh y , y  
a n u n c ia  q u e  los in su rg e n te s  co m enzaban  a d iv id ir 
se y b a t ir s e  e n tre  sí d e n tro  de  la c iu d ad . E s te  p e 
riód ico  h ab la  de u n  m ensa je  q u e  el R ey  de D elhy 
h a  en v iado  a l cam pam en to  in g lés o freciendo r e n 
d irs e  con la condición de ser puesto  en  la posición 
q u e  o cup ab a  á n te s  de la rebelión . S eg ún  el m ism o 
d ia r io ,  los ing leses t r a ta ro n  de in fo rm arse  in te r r o 
gando  á los c ip ayos h e rido s  ó d e se r to re s  ace rca  del 
m otivo  de las  d is e n s io n e s , y todos d ie ro n  la  m ism a 
re sp u e s ta : los ca r tu ch o s . Á p e sa r  de es to , la op in ión  
m ás a c re d ita d a  en  la In d ia  es q u e  el o rigen  de e s 
tos d is tu rb io s  ps n n m m o n to  m ahom etano .

P a r te s  telegráficos de B erlín , del 15 á las ocho de 
la  noche, d icen  q u e  el P res id en te  del Consejo recib ió  
el m ism o d ia ,  en  nom bre  del Rey, las  fe lic itaciones 
del C uerpo  dip lom ático .

E l C onde H atzfeld t salió el 16 en d irecc ió n  á 
P a r is .

L as no tic ias de C o n s tan tin o p la  del 10 a n u n c ia n  
q u e  la P u e r ta  h a  decid ido  c o n se rv a r  p ro v is io n a l-  

i m en te  en sus puestos á sus E m b a ja d o re s  en  Y iena 
[ y B eriin .
| Los turcomanos y otros insurgentes devastan el

pais  d e  K h orassan . P a ra  re p r im ir lo s  se h a n  m a n 
dado  á d icho  p u n to  cinco reg im ien to s  de T eh e rán .

La R eina  V ic to ria  llegó á E d im b u rg o  el 16 , y  el 
m ism o d ía  p o r  la noche e n tró  L ord  P a lm ersto n  en 
L óndres. M. de  P e rs ig n y  d eb ia  r e g re s a r  á In g la te r 
ra  el 21.

S eg ún  d ic en  de B erna , el 15 de O c tu b re , y a  no 
es n ecesaria  en  el can tó n  de V aud  la p re sen c ia  del 
C om isionado federa l. El Consejo h a  decid ido  la s u s 
pen sió n  de los tra b a jo s , á p e sa r de  a p ro b a r  el p lan  
defin itivo  y  d e ta llad o  de la línea  de O rom .

AUSTRIA.-"-Viena, 4 de Octubre.—Es inexacto lo que 
se ha dicho de que el Conde Yalentin Esterhazy seria re 
emplazado en el cargo de Embajador en San P e te rsbu r- 
go por el Conde Colloredo. Nada hay resuelto sobre el 
particular, y  probablem ente no se nom brará otro Em
bajador para San Petersburgo en tanto que no se resuel
va definitivam ente la cuestión de los Principados.

Desde que se sabe el resultado de las elecciones de 
dichos Principados, se celebran frecuentem ente confe
rencias en el Ministerio de Negocios extranjeros en tre  el 
Barón de W e rn e r , que reem plazará al Conde B u o l, y los 
Embajadores de Turquía é Inglaterra. Sabemos que se 
trata de acordar lo conveniente acerca de la línea de con
ducta que haya de seguirse cuando la comisión haya pre
sentado su dictamen en el Congreso de Paris acerca de las 
deliberaciones de los D ivanes, y se discuta. (G aceta de ¡a 
Bolsa.)

PR U SIA .— Berlín  , 12 de Octubre.—Los rum ores que 
han circulado acerca de una Regencia del Príncipe de 
Prusia carecen de fundamento. No será necesario trans
ferir algunas facultades Reales al Príncipe de P ru s ia , á 
no ser en el caso en que la convalecencia del Rey ex i
ja un prolongado reposo. El Príncipe de Prusia ha 
m anifestado, según dicen, que aceptará el ejercicio de 
dichas facultades solo en el caso en  que reciba órden

term inante del Rey. Sin em b argo , todas estas noticias 
necesitan confirmación. (N oticiero de Hamburgo.)

R U SIA .— San Petersburgo , 6 de Octubre.—El Príncipe 
Pedro de Oidemburgo ha ido á Moscow , en cuyo p u n 
to se reun irán  probablem ente, á mediados de Octubre, 
la m ayor parte de los individuos de la familia Im perial, 
incluso el Emperador. Se tiene aquí fija la atención en 
las noticias de la India , y se abrigan a gunos temores por 
el territorio últim am ente adquirido por Rusia en Asia, en 
el caso en que el espíritu  militar de los mahometanos, 
que se revela en la India , se propague hacia Occidente. Se 
asegura que el Gobernador de Oremburgo ha adoptado 
ya medidas para sofocar la insurrección que pudiera apa
recer en la frontera. (T iem po.)

SUECIA.—S tockohn o , 9 de Octubre.—A la salida del 
correo para A lem ania, el Príncipe Regente se disponía á 
partir á Christianía con el objeto de c e n a r  la Asamblea 
legislativa de Noruega. La ausencia del Príncipe no se 
prolongará más de lo  d ias, durante los c u a le s ,  y  se g ú n  
la Constitución vigente, un Gobierno provisional de c u a 
tro Consejeros de Estado se encuentra instalado para d i
rig ir la suprem a Administración de nuestro reino.

A pesar de las precauciones sanitarias im puestas á los 
buques m ercantes que llegan á Stockohno procedentes 
de los puertos de Brema , Dantzick y Koenigsberg, el có
lera no ha tardado, como en los años an te rio res , en inva
dir nuestra capital. (Correspondencia particu lar de flav as.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa María Salomé, v iu d a , m adre de los Apóstoles 
Santiago el Mayor y San Juan Evangelista.

C uarenta Horas en la parroquia de San José.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E  M A D R ID .
De los pa n es remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de grafios 

y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

E NTRADO P O R  L AS P U E R T A S  E N  EL  
D I A  D E  H O Y .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR E N  EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRAN.)S  EN EL 
MERCADO DE UOY.

1,815 fan eg as  de tr ig o .
2,224 a rro b as  de h a rin a  de id .
2,100 lib ra s  de pan  cocido.
6,549 a rro b a s  de c a rb ó n .

103 v a cas , que com ponen  37,413 lib ra s  de peso .
619 c a rn e ro s , que hacen  14,022 

lib ras de  peso.

PRECIOS. Fanega. 
Rs. vn.

Por mayor. Por menor.
Cebada d e . .. 
A lgarroba. ..

39 á 40 
55 á 60

Trigo vendido 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn .Carne de vaca . *..

— de carnero .
— de te r n e ra .
— de cerdo . , 

Tocino añejo .........

50 á 54 rs. ar.
á 17 ctos. lib. 

75 á 90 rs. ar.
138 á 145 id.

18 á 20 ctos. lib, 
á 17 id.

31 á 38 id,»
51 á 52 id.

46 á ...........
282 . . . . . .
453 ...........

67
68 
70

— fresco .......... ü 478 ........... 71
— en c a n a l . . .Lomo........................

i»
¡0 118 ............

263 ............
72
73

Jam ón .. . . . . .  . . . . 120á 138 id. 46 á 51 id. 130 ............ 74
Aceite...................... á 70 id. á 23 id. 60 ............ 75
V i n o . . . . . .............
Pan de dos libras.
G arb anzo s.............
Ju d ías ......................
A rroz.......................
Lentejas.............. .

34 á 43 id.
30 á 48 id. 
26 á 34 id. 
30 á 36 id. 
20 á 24 id. 

7 á 7 y% id. 
56 á 64 id.

10 á 16 id. ello 
12 á 19 cuartos. 
10 á 16 id. lib. 
10 á 12 id.
12 á 14 id.
8 á 10 id.»

22 á 24 id.

149 ...........
42 ..............37 ...........

157 ...........
434 ...........

76
77
78
79
80

Carbón....................
Jabó n ....................... 2649
P ata tas..................... 4 ¿ á  6 id. 2 á 3

Lo que se an u nc ia  al público p a ra  su  in te lig e n c ia .
Madrid, 21 de Octubre d« 18 5 7 E lÁ lca ld e  in terino , Duque de Sexto

Quedan por vender so
b re  300 fanegas.

B O L S A
Cotización del 21 de Octubre de 1857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .
Títulos de> 3 o n r  lo o  co n so lid ad o , al contado, 39- 

25 c . ; á plazo, 39-50 fin próx. vol.
Idem pequeños, id ., 39-30 fin cor. firme.
Títulos del 3 por 100 diferido, al contado, 26-96; á plazo, 27-19 fin próx. vol.
Amortizabie de p rim era , al contado, 12-65 d.
Idem de segunda, id. ,7 - 1 0  d.
Deuda del persona l, id. ,10  p.
Acciones de ca rrete ras.—Emisión de 1.° de A bril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs . ,  id ., 87-75 p.
Idem de á 2,000, id., 89-75 p.
Idem de 1.° de Ju m o  de 1861, de á 2,000,id ., 88 p. 
Idem  de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id ., 87-25. 
Acciones del Canal d e  Isabel II de á 1,000, id., 8 por 100 a n u a l, id ., 106 d.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 145-50 d. 
Sociedad m etalúrgica de San Juan  de Alcaráz, de 2,000, idem, 40 d,

CAMBIOS.
L óndres á 90 dias, 50-40 d — P a r is  á 8 d ia s  vista, 5-22. d. 

P lazas del reino.
Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  par. . .  L u g o , , . . . .  1 /4 p. . .
A lican te.................. 1/2 M álaga..................... 1 1/8 p.
A lm ería ..................  1/2 p.i M u rc ia   par.
Á v ila .......................  . .  O ren se   1/2 p.
B a d a jo z .» ..  . .  1/2 d. O v ied o ...................  1/2
B arcelo na • •  . .  3/4 P a le n c ia . . .  . .  1 4
B ilb ao .................  1 p. P a m p lo n a .. ..  1/2 d.
B ú rg o s .. . . .  par d. . .  P o n tev ed ra , par.
C áce re s ...................  3 /4 d. S a la m an ca . . .  p a rd .
C ád iz ........................ 1 p. S .S eb a stia n  . .  3/4 p.
C aste lló n ......... . .  S a n ta n d e r . . .  3/4 p.
C iu d a d -R e a l . .  S a n t ia g o . . .  1/4 p.
C ó r d o b a . . . .  . .  1/4 p. S e g o v ia .. . .  p a rd .
C o r u ñ a . . . .  par. . .  S ev illa ...........  7/8 d.
C uenca............... . .  S o ria   p a rd .
G e r o n a . . T a rra g o n a ..
G r a n a d a . . .  1/4 d. T e ru e l......................
G u a d a la ja ra  1/4 d. . .  IToledo  1/2 d.
H uelva  par. V a le n c ia .. .  . .  1/2 p.
H u e so a .. .........  . .  V a llado lid .. . .  1/8
Ja é n ................ 1/2 . .  V ito ria ........... 1/8
L e ó n . Z a m o r a . . . .  1/2 d.
L é r id a .................................... Z a ra g o z a . . .  p a rd .
Logroño . . .  1/4

BO L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres, 14 de Octubre. — D ife rid a , 243/8 dinero.— 
Interior, 36.

A m sterdam , 14 de Octubre. —  D ife rid a , 24 13/16. — 
Interior ,3 6 .

F ra n c fo r t , 14 de Octubre.— D iferida, 24 1/4.— In
terio r, 36 1/8.

Lóndres,14 de Octubre.—C onso lidados, 88 1 /8,1 /4 .— 
Exterior español, 40 1 /4 .— Diferida, 24 3/4, 25 .— Certi
ficados, 5 7/8.—Pasiva, 6.

B IB L IO G R A F ÍA .
EPÍTOME DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA CAS- 

lellana, dispuesto por la Real Academia E spañola  para la 
prim era enseñanza elem ental: c o m p e n d i o  d e  l a  m i s m a  
g r a m á t i c a , destinado á la segunda enseñanza. Ss venden, 
á 2 rs. el prim ero y 4 el segundo, en el despacho de d i
cha corporación, calle de V alverde, núm. 26; en el de la 
Im prenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de 
González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha G ram ática ; D iccio
nario  de la lengua castellan a , décima ed ic ió n ; Prontuario

¡

de o rtog ra fía ; Obras poéticas  de D. Juan Nicasio Gallego 
El Fuero Ju z g o , en latín y castellano ; D. Quijote con la  
vida  de Cervantes; El Siglo de oro , de D. Bernardo de Val- 
b u en a , con el poema de la Grandeza m ejicana.

La venta por m ayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á 
50 ejemplares d d  D iccion ario , de la Gram ática  y del 
Compendio V Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte , y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene un a  re b a ja  <!e o por 100 on el importe de 
los Prontuarios de ortografía  to m an d o  de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la G ra
m ática Y  O rtografía  de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas m aterias en la enseñanza 
pública. 8

EDUCACION PINTORESCA. — PUBLICACION PARA 
niños.—Este periódico se publica por entregas, repa itien 
do cuatro al m es, y  acompañando á cada u n a , cuando 
no lleve grabados en el texto, una lámina litografiada, 
entre las que se dará en cada estación un figurín de mo
das para niño. Cada mes se repartirá  ademas otra enci
clopédica de doble tamaño.

Los núm eros de cada seis meses forman un lindo to
mo , con su índice y cubierta de color.

El prim er tomo se vende en la adm inistración del pe
riódico al precio de suscricion.Precio de suscricion. — En Madrid, 3 rs. al mes; 8 r s .  
trim estre; 1o medio añ o .— En provincias 12 rs. trim es
tres; 20 medio año. — Con las láminas enciclopédicas ó 
grabados de labores, un real más respectivamente.

Á las Sras. directoras de colegios, ó maestras de n i
ñas , que lo deseen se les enviará , en lugar de lám ina 
enciclopédica , un pliego de dibujos de bordados y otras 
labores.

Los Sres. directores de colegio, ó maestros de instruc
ción prim aria , que pidan cuatro suscriciones recibirán 
gratis la suya.

Se suscribe en Madrid en la adm inistración del p e
riódico , calle de las H uertas, núm . 42.

En provincias en las principales librerías y Adminis
traciones de Correos, ó directam ente remitiendo el im 
porte en libranzas sobre Correos ú otras de fácil cobro, 
en carta franca con sobre al editor del periód ico , ó en 
sellos en carta certificada. 4071

ANUNCIO S PARTICULARES.

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO. — 
Se previene á los señores accionistas poseedores de títu 
los al portador, que desde el dia 25 del actual pueden pre
sentar para su cobro el cupón pagadero en i.° de Noviem
b re , que representa los intereses vene,dos en 30 de Junio 
último.

En las respectivas oficinas de M adrid , Barcelona y 
Paris, donde indistintam ente se liarán los pagos, se faci
litarán  á los señores accionistas las dobles facturas con que 
han de presentarse los cupones.

Madrid, 16 de Octubre de 1857.—El Secretario gene
ra l, Eduardo de Carcer. 4034-2

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL. — Á las ocho y media de la no

che ,— 11 T rovatore, ópera en cuatro actos.
TEATRO DEL P R IN C IP E .— Á las ocho de la no

c h e .— Isabel la C atólica , dram a en tres ¡ornadas y seis 
cuadros.

TEATRO DEL CIRCO. — Á las ocho de la noche.— 
Un hom bre im portante, comedia nueva en tres actos, o ri
ginal y e n  verso.— Festín andaluz, baile. — Una idea  fe liz i 
pieza en un acto.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. — Á las ocho de la noche. —Sinfonía. — El castillo de San Alberto , drama en 
cinco a c t o s .  — Miscelánea de bailes nacionales, en el que se comprende la gallegada.

TEATRO DE NOVEDADES. — Á las ocho de la 
noche. — Jorge el A rm a d o r , dram a en cuatro actos.—  
Majas y contrabandistas, baile.


